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ANEXOS. 



l. NOMBRE DEL PROY3CTO REALIZADO. 

Diseño de un programa modelo en Salud Ocupacional para la 

prevención de accidentes de trabajo y enfermedades p rofe

sionales en la empresa Gracetales S.A. 



2. INTRODUCCION

La Salud Oc�pacional tiene como finalidad fomentar e 1 más 

elevado nivel de biesntar fisico, mental y social del tra 

bajador, prevenir daños a la salud por diferentes condicio 

nes de trabajo, proteger cont ra riesgos por la presencia de 

agentes nocivos para la salud del trabajador, colocar y man 

tener en un puesto de trabajo acorde a sus condiciones y 

aptitudes fisiológicas y motivacionales,. Adaptar el traba 

jo al hombre y cada hombre a s u  trabajo. 

El concepto de Salud Om pacional entró en nuestro país con 

la expedición del Decreto 614 de 1984, aunque ya existian a

gunas legislaciones no muy claras hasta el momento, y solo 

con la ley 1816 de 1.989 se habla de la colaboración y apo 

yo. del trabajo social en el�sarrollo de los programas de 

salud en las empresas. 

Este proyecto tie.ne como objetivo primordial prevenir la 

ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesio 

nales, ade�ás que las enfermedades comunes sean agravadas 

por las condiciones laborales. 



El contenido del presente trabajo está compuesto por el pro 

ce so ne :.::e sar io par a intervenir en la problemá.ti ca y las accio 

nE!S que complementaron 21 desarrollo del misr:-:.o, aborda as 

pectos relevantes como: Investigación de las causas, origen 

de la problemática, medio laboral, factores de riesgos, ca 

pacitación en salud y promoci6n. 

El trabajador social es un profesional capacitado para lo 

grar procesos mál3 productivos a través de la atención inte 

gral del recurso humano. 

Para 13.. aplicación de este proyecto se tomó como lugar de 

acción la empresa Gracetales S.A, la cual presenta condicio 

nes indispensables para la ejecución del mismo dada la ca 

racter1.stica de alto grado en riesgo ocupacional de la mis 

ma. 
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3 . O$JETIV0S 

3 .l. OBJETIVOS PROPUESTOS. 

3 .1.1. Objetivo general. Investigar y analizar la problemá 

tica de Salud Ocupacional de la Empresa Gracetales S.A con 

el propósito de prevenir y controla� los factores de riesgo 

a que están expuestos los t rabajadores. 

3 .1.2. Objetivos espeél.ficos: 

- Investigar y analizar las causas de los accidentes de tra

bajo y enfermedades profesionales a efectos de participar en 

las medidas corre ct±v as. 

- Promover la importancia de la salud ocupacional en los. di

rectivos y trabajadores de la empresa con el propósito de ha 

cer posible su desarrollo y ejecución dentro de ésta. 

- Diseñar un instrumento de consulta a la empresa sobre la 

salud ocupacional que permita tene.r un conocimi ento más amplio 

sobre la problemática. 

- Lograr la promoción, prevención y control de la salud del



trabajador, protegiéndolos de los factores de riesgo ocupa 

cio nal y :.nanteniendolos con actitud de produc ción de 1 traba 

jo. 

- Desarrollar un programa de capacitación para los trabaja

dores sobre salud ocupacional con el fin de que reconozcan 

los riesgos existentes y participen en la solución. 

3 .2. OBJETIVOS LOGJL�DOS. 

3 • 2 .1. Objetivo general. Intervenir frente a la problemati 

ca de Salud Ocupacional a través de la ejecución del proye c 

to "Diseño de un progra ma modelo en Salud Ocupacional para 

la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profe 

sionales en la e:npresa Gracetales S .A". 

3 . 2. 2. Objetivos espe él fices. 
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- Conocimos y analizamos las causas de la problemática de la

salud ocupacional que afecta a los trabajadores de la empre 

sa Gracetales S.A. 

- Promovimos la ��portancia de la salud ocupacional, en los

trabajadores con el propósito de hacer posible su desarrollo 

dentro de la empresa .. 

- Desarrollamos un documento de consulta a la empresa sobre



salud ocupacional que permita tener un conocimi ento más a-n 

plio sobr::e la problem'ática. 

- Coordinaci¡on del programa de capacitación para proporcio

nar a los trabajadores conocimientos básicos orientados ha 

cía el reconocimiento de los riesgos. 

- Colaboramos al comité de medicina, higiene y s eguridad in

dustrial en las actividades programadas. 

3.3. CONFRONTACION DE OBJETIVOS PROPUESTOS Y LOGRADOS. 

Los objetivos propuestos fueron víables, pertinentes,. acep 

tables; viables porque se tuvo en cuenta los recursos exis 
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. tentes; pertinentes al adecuarse a la situación problema que 

se corocía; y aceptables a los recursos implicados en el pro 

yecto. Lo anterior permitió que los objetivos se cumplieran 

en gran parte a lo largo de 1 proceso debido al interés de 

los trabajadores, por participar la empresa y la ejecutora 

del proyecto. 

Con la aplicación del proyecto se logró que los trabajadores 

tomaran una actitud preventiva al conocer como los factores 

de riesgos afectan su salud a través de las actividades de 

capacitación, orientación, difusión de normas de higiéne y 

seguridad industrial, el aríalisis de accidentes de trabajo, 



fichas toxicológicas y otros. 

Uno de los objetivos importantes logrados fué. la interven 

ción del trabajador social en la probl��ática ocupacional 

mediante el desempeño de sus funciones. 

5 



4. DESCRIPCION Y ANALISIS DE LAS ACTIVIDAD2S

Kun cuando la salud ocupacional es en última instancia un 

fenómeno de espectro amplio y su aplicaci6n y/o desarrollo 

deberá ajustarse ·a criterios de tipo esencial, emanados de 

la misma concientizaci6n de las personas que de una u otra 

manera participan en el proceso, en la pr'á.ctica deben dis 

tinguirse momentos específicos de dicho proceso. �stos mo 

mentos por supuesto son las actividades'. 

6 

En este cap1tu�ó de la presente investigación se hará alu 

sión a las distintas caracter1sticas de dichas actividades 

describiéndolas y analizándolas, no sólo con la intención 

expresa de determinar sus alcances y limitaciones, sino, a 

la vez, para poder establecer con cierta claridad de re:feren 

cia la configuración de este criterio esencial de que arri 

ba se hablo y sobre el cual es menéster proyectarse en un 

programa de salud ocupacional. 

Para el caso específico de la empresa, objeto de estudio,la 

disponibilidad de desarrollo de las actividades partícula 

res, facilita el cum?lirniento del propósito en cuestión. 
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4.1. CONOCIMIENTO D� LOS ASPECTOS GEN3R.P.LES DE LA EMPRESA. 

Para poder entrar a la acción es necesario que se tenga cla 

ro las politicas de la empresa, su historia, organigrama,re 

glamento interno de trabajo, prestaciones sociales, seguri 

dad industrial, servicios y beneficios, proceso de producción 

sindicato, el recorrido por la planta y otros:: 

Lo anterior me permitió hacer un prediagnóstico que enmarca 

rá los linea'llientos gener,1les del proyecto. 

4.2. CAPACITACION. 

La salud ocupacional es una rama de la salud pública relati 

vamente nueva y en la empresa es poco lo que se r.:;onoce, por 

e110 fut: necesario que los operarios y mandos medios asistie, 

ran a una serie de cursos sobre temperaturas extremas, con

taminantes quimicos,protecci6n auditiva, primeros auxilios, 

riesgos de la industria de alimentos y bebidas, salud ocupa 

cional, aspectos sicosociales en el ;area laboral y otros. 

El Centro de Atención en Salud Ocupacional brindó la capaci 

tación y asesor'Ía sobre el tema. 

4.3. INVESTIGAR CAUSALES DE ACCIDENTES DE TRABAJO. 

Los trabajadores afectados por un accidente de trabajo se le 

llenaba un formato con preguntas relacionadas con el acciden 



te, protección al ejecutar esa labor, aspectos familiares 

y otros. 
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Los accidentes tienen múltiples causales que deben ser ob 

jeto de investigación, esas investigaciones nos dieron co 

mo resultado que un 80% de los accidentes ocurren por fa 

llas del elementos humano, concretamente por no tener pre 

vención al eje cut ar la labor, esto sirvi6 para que la empre 

sa hiciera algunos correctivos de acuerdo a los resultados 

de la investigaci6n. Existen secciones donde más ocurren 

accidentes como montaje y mantenimiento. A través de esta 

actividad se conoció aspectos que directamente están rela

cionados ron la salud ocupacional como los problenas familia 

res, riesgos a que se exponen, elementos de protección que 

utilizan, accidentes anteriores y otros. 

4.4. VISITA A LAS SECCIONES DE LA PLANTA. 

Durante el proyecto se realizaron visitas mensuales a las 

di�tintas secciones de la planta (Refinería, Llenado, Late 

ria y Plástioos, Glicerina, Hidrogenación, Jabonería, Bode 

ga # 3, Taller de Mantenimiento.) • La actividad permitía ha 

cer un reconocimiento de los riesgos, los correctivos hechos 

por h · empresa, el uso de los elementos de protE!cci6n al 

tiempo que se establece una relación directa con el trcibaja 

dor. 



Considero qm corooer a fondo la problem�tica ocupacional, po 

sibilito hacer un diagnóstico de la rea¡id�d en la cual se 

interviene� 

4.5. CAMPAÑA USO DZ LOS ELEMENTOS DZ PROTECCION. 

La actividad se realizó con el objetivo de promover e incre 

mentar el uso en los operarios. Existen riesgos que no pue 

den erradicarse y algunos s6lo se minimizan un poco, enton 

ces se re curre 1. los elementoB de protección personal como 

forma de prevención. La empresa incrementó la compra . para 

apoyar la ca�paña. Se determinó la calidad, durabilidad y 

protecci6n para hacer algunos cambios. 

El respaldo y apoyo de los jefes de sección fué fundamental 

para el éxito de la campa�a que alcanzó el objetivo de au 

mentar el uso de los elementos de protección personal. 

4.6. DISEÑO DE UN DOCUMENTO DE C0NSULTA A LA EMPRESA. 

El documento se elaboró desde el comienzo del proyecto y 

contiene la información sobre la salud ocupacional que sir 

ve para cuantificar y cualificar la problemática. Se reali 

zaron cuadros de ausentismo: 1.989-1.990, relación de horas 

perdidas pagadas 1990, capacitación de trabajadores, indice 

de frecuencia y severidad de accidentes de trabajo, panora 
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ma de riesgo, mapa de riesgo, relación detallada de los ele 

mentos de protección., listado de materias p;i:::imas y sustan-

cias utilizadas en el proceso, algunas fichas toxicológicas 

, generalidades sobre los accidentes de trabajo, sustancias 

almacenadas riesgr;sas, relación de los servi cios sanitarios 

y otros. 

4.7. VISITAS DOMICILIARIAS. 

Se visitó a los trabajadores incapacitados pcr enfermedad 

común o accidente de trabajo para conocer su estado de sa 

lud y su posible repercusión en la labor que realiza dent:i::o 

de la empresa. 

4.8. ORIENTACION A 7RABAJADORES. 

Se dialógó con trabajadores que presentaban· problemas en el 

núcleo familiar o en el m edio laboral para brindarles pau 

tas que ayuden a resolver los mismos, mediante la colabora 

ci?n que aporten. El trabajador tiene una clara visión del 

pape 1 de orientador que desempeña e 1 trabajador social .bus.can .. 

do la ayuda que éste le pueda p roporcionar 

4.9. :COLABOR AR CON EL  COMITE DE MEDICINA, HIGIEN E Y SEGURI 

DAD INDUS TRIAL. 

El proyecto tiene unos objetivos comunes a este comité co 

10 
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mo es la p�omoción de las nor�as y regl��ento de salud ocu 

pacional dentro de la empresa. B�sicamente se le colaboró 

con la colocación de los avisos preventivos y la repartción 

de hojas volantes. 

Avisos preventivos: Debido a que en la planta existian ura : 

cantidad de avisos en mal estado y en algunas secciones no 

habían, se renovaron por otros que fueran más a cordes con 

los riesgos que existen en las secciones, resaltándolos con 

papel fosforecentes que llamaran la atención de los trabáj3. 

dores. Se colocaron alrededor de 50 avisos pegados algunos 

en cartón, en láminas y otros en los tableros de inforrración. 

En los baijos se observaba un mal uso de este servicio,sien 

do necesario colocar avisos en los baños sobre ..e 1 uso rorrec 

to de éstos 1 • 

Esta actividad buscó motivar y concientizar a los trabajado 

res sobre la presencia de riesgos en el 'ámbito lal:oral. 

Hojas volantE.�s: Se distribuyeron éstas a los trabajadores 

con un contenido de salud ocupacional como instrucciones de 

seguridad para los trabajadores temporales, lumbalgia ocupa 

cional, seguridad en el torno, legislación de la salud ocu 

pacional, idoneidad del supervisor ante la seguridad, fichas 

toxicológicas y otras. Todo esto para hacer posible la difu-



sión de conceptos sobre la salud oc __ ,..;ional. 

4.10. ACTIVIDADES ASIGNADAS POR LA EMPRESA. 
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Esta actividad que podemos denominar de gestoría para faci 

litar el tr1nnite de documentos o información con el I.S.S. 

en procura de garantizar al trabaja':'l.or un bienestar como la 

reubicación laboral, verificación de incapacidades, pensi6n 

de jubilaci6n y otros. 



5. CAMPO DE INTERVENCION Y FUNCI0N2S DESARROLLADAS

P OR EL TRABAJADOR SOCIAL EN EL DISEÑO Y EJECUCION

DEL PROYECTO.

Una vez descrito el contenido de la :propuesta diseñada en 

el presente trabajo, hay que considerar que ·1a Ley 1016 de 

1989 incluye al trabajador social en el equipo multidisci

plinario que desarrollar� programas de sa lud ocupacional' . 
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Uno de los problemas prioritarios a los que se enfrenta es 

ta labor son los problemas del núcleo familiar, alcoholismo 

enfermedades, alteraciones de comportamiento, desnutrición 

stress, siendo causantes de accidentes de trabajo y ausentis 

mo laboral, lo que afecta en el aspecto socioecon6mico,sico 

lógico, biológico al trabajador y por ende a su familia. 

Teniendo en cuenta que el trabajador social debe poseer co 

nocimientos generales sobre salud ocupacional, educación se 

xual, educación en salud, rehabilitación, conocimiento fisi 

co de la planta y de los trabajos que allí se realizan, a 

fin de poder orientar pautas y acciones a través de un pro 

grama que logra mini�izar los accidentes de trabajo y enfer 



medades profesionales en las empresas. 

Ubicando este trabajo en las áreas de investigación: Orien 

tación, capacitación y prevención , podemos señalar las fun 

ciones desarrolladas a través del proceso: 

- Mantener coordinación con las instituciones como C.A.S.O

e Instituto de Seguros Sociales. 

- Participar en las investigaciones sobre salud ocupacional

de la empresa como medio para lograr el desarrollo de dicha 

área, conforme a las condiciones reales a su medio a�biente 

y a las condiciones laborales de los trabajadores. 

- Promocionar la salud para obtener un cambio de actitud en

la concepción que tienen los empresarios, los trabajadores 

y sus familias. 

-Coordinar las ·cur��.$ de ca¡;:a citación a los trabajadores.

Participar en el desarrollo y evaluacion de la campaña,pre 

vención de accidentes, tendientes a lograr un efecto de im 

pacto sobre el problema ocupacional. 

- ,Orient,ir a los trabajadores en la problemática familiar y

laboral que tanto repercute en los accidentes de trabajo 

14 



6. CONTENIDO, ESTRUCTURA Y FUNCIOdAMIENTO

DEL PROYECTO REALIZADO 

El diseño y aplicación de un programa modelo en salud ccu 

pacional para la prevención de accidentes de trabajo y en 

fermedades profesionales de la empresa Gracetales S.A, se 

encuentra ubicado con una finalidad preventiva-promocional 

relizad .. 1 con .trabajadores, a una escala microsocial, y a w 

nivel de actuación grupal e individual promovido por la em 

presa. 

15 

El proyec�o en mención hace parte- del progra�a de bienestar 

social de la empresa, dependie-ndo del departamento de Rela 

ciones Industriales, el cual facilita los medios para la 

ejecución del mismo. 

Cuyas acciones pueden darse en diferentes formas a través 

de las actividades (an�lisis de accidentes de trabajo, coor 

dinar cursos de capacitación, orientación a los trabajadcres 

visita a los puestos de trabajo y secciones de le empresa, 

colaborar al comité de medicina, higiene y seguridad indus 

trial, visitas domiciliarias, realizar un documento de con 
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sulta a la empresa y otras), y cumpliendo las etapas del 

proceso metodológico (investigación-diagnóstico-programa 

ción y ejecuci6n). de acuerdo a los lineamientos teóricos qre 

posea el profesional encargado de la ejecución del mismo,pe 

ro basándose en lé.S necesidades detectadas. 

La valiaéz del progr a:na con los trabajadores radica en la 

actitud preventiva que desarrollen ante los riesgos existen 

tes en la labor que realiza. Para ello es necesario la capa 

citación, investigación de accidentes, uso de los elementos 

de protección, los correctivos por parte de la empresa y la 

participación democr�tica de los trabajadores. Todo lo an 

terior busca el desarrollo de la salud ocupacional dentrode 

la empresa. 

La acción preventiva conjuntamente entre la empresa y los 

trabajadores asegura una minimización de los accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales, este problema repercu 

te en ambas partes. 

Este modelo fué diseñado teniendo en cuenta el criterio del 

marco legal de la salud ocupacional en Colombia (Ley 9 de 

1.979), decreto reglamentario 614 de 1.984, articulo 108 ord 

9 y 10 C.S.T. , articulo 349, articulo 57 ord. 2 y 3 �el C.S 

res. 2400 de 1.979, res. 02013 de 1986 y la Ley 016 de 1989). 

Ademas con las teor1as que existen sobre los factores psico 
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sociales en el área la.boral. 

El diseño del modelo se acondicionó a las características 

de la empresa Gracetales S.A categorizada en un alto grado 

de riesgo ocupacional, lo anterior hace factible el desarro 

llo del proyecto. 
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7. GARANTIA DE LOS RESULTADOS

La modalidad del trabajo por ser flexible , objetiva,. inves 

tigativa y por transmitir una serie de medidas encaminadas 

a la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades pro 

fesionales facilita a los trabajadores una visión preventiva 

para poder mantener y proteger su salud en él.- lugar de tra 

bajo. 

Los trabajadores que se favorecieron con el proyecto presen 

taron un ca�bio de actitud ante la presencia de ciertos ries 

gos como protegerse y colaborar en las medidas adoptadas por 

la empresa. En consecuencia, no podemor decir que la pro -

blemática de salud ocupacional se solucionó, pero si podemos 

garantizar que los resultados obtenidos hacen parte de ·un 

programa general que desarrollará la empresa el próximo año 

y que se le brindó una atención al trabajador tratando de 

resaltar el accionar del Trabajador Social. 

Es sin embargo in1portante para lograr una concepción m'ás am 

plia a cerca de los resultados recopilar cuantitativos so 

bre la participación de los trabajadores reneficiados con las 

actividades desarrolladas. 
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ACI'IVID.t\DES N:i. DE 'l'R.ABl>.J Jl[X)RES 

CAP ACITACION 40 

ANALISIS E INVESTIGACION DE ACCIDEN'IBS DE TRABAJO 28 

ORIENI'ACION A TRABAJAIXlRES 30 

VISITAS [X)MICTLIARIAS 7 

USO DE LOS ELEM2::NI'OS IE PROTEO:ION 45 

VISITA A 1DS PUESI02 DE TRABAJO 34 

TOTAL 184 

El proyecto incluye actividades no cuantificables o demostra 

bies con cifras pero fundamentales para el logro de los ob 

jetivos en el proceso como: 

- Desarrollar un documento de consulta a la empresa

- Investigación de la problemática

- Co lal:x>r ación él Comité de Medicina, Higiene y Segur.id ad In

dustrial.

Visita a las secciones de la planta.



8. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO REALIZADO

Con la aplicación de este proyecto se piensa bern��ficiar a 

los trabajadores para evitar el desmejora-miento de su salu::i 

debido a las condiciones de trabajo que repercuten ta�bién 

en la productividad. Este es un medio instrumental para la 

iniciación de un programa general en salud ocupacional por 

parte de la empresa. 

Otros de los beneficiarios del proeycto es la empresa al bus 

car obtener unos resultados que favorezcan en la disminucicn 

de accidentes de trabajo, la elaboración de un documento de 

consulta que refleje la problem�tica ocupacional y la aten 

ción a sus trabaj.adores desde la perspectiva del trabajo so 

cial. 

Todos los trabajadores se beneficiaron, algunos de forma di 

recta y otros indirectamente a través de la participación 

en las actividades. 
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9. PARTICIPACION DE LOS BENEFICIARIOS SEGUN

LOS RE SULTADOS OBTENIDOS 

21 

Una vez aplicado el proyecto nos damos cuenta que existen 

circunstancias externas o int ernas que pueden constituirse 

en situaciones que engendran situaciones nuevas, que no só 

lo dan una mayór c:onciencia del problema y quizás es en al 

gunas ocasiones definitivo como la legislación de salud ocu 

pacional, el inter�s de los trabajadores porque trabajo so 

cial intervenga en los problemas, la presión ejercida porel 

sindicato, el inconformismo con la forma de exponerse para 

realizar ciertas labores, todo lo anterior se enfrenta al 

carácter productivo de la empresa. Por consiguiente a tra 

vés de la participación, que en este no fué total se logró 

comprender que detrás de esta problemática existen unas cau 

saíes enmarcadas en el á�bito social. 

Los participantes asumieron actitudes positivas y actuacio 

nes como: 

- Reconocer que su trabajo presenta riesgos.



- _Incrementar el uso de los elementos de protección al rea

liz ar la la,l:or .. 

- Participar en los cursos de capacitación.

- Colaborar con la investi�ación de accidentes de trabajo

- Manifestar que el trabajador social es necesario en una

empresa. 

- Exigir a la empresa la corrección de ciertos riesgos.

- Reportar la presencia de situaciones de riesgo.

- Dar a conocer ciertas patolog1as que afecta su salud

- Conformación de la brigada de primeros auxilios.
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1 O •• COBERTURA DEL. PROYECTO 

El proyecto dirigido a la empresa Gracetales S.A ubicado en 

la vía 40 sector industrial de Barranquilla, dedicado a la 

producción de aceites y grasas vegetales, jabón, glicerina. 

La población de trabajadores atendida es la presenta mayor 

riesgo al ejecutar la labor, distribuída así en las seccio 

nes de : Refinería 31, Llenado 49, Plásticos 9, Latería 25, 

Hidrogenét! ión 10, Jabonerí.a 45, Glicerina 15, Aseo 5, Calde 

ras 6, Mantenimiento y Montaje 47. El p ersonal de oficinas 

no está i·nclu1do a las politicas de e"'.lpresa;,como se había 

anotado anteriormente podernos de·cir que 187 trabajadores 

participaron dire ctarnente. 
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Debido a que el proyecto d� iniciación a este tipo de activi 

dades en la empresa la cobertura fué del 50 %, con una posibi 

lidad de implementación a través del programa de Salud Ocupa 

cional que entrará en acción el próximo año que incluirá el 

90% de los trabajadores. 



11. DINAMICA QUE GARANTIZA LA EXISTENCIA DE

LOS RESULTADOS DEL PROYECTO 

Para poder conseguir los resultados que este proyecto se 

propone: Disminuír los accidentes de trabajo y enfermeda

des profesionales, se requiere de una estrategia y táctica 

de la acción. 

La estrategia a través de las ac ciones y procedimientos pa 

ra poder hacer efectiva cada etapa del proyecto. 

La táctica para afrontar situaciones coyunturales o hechos 

no previstos durante el proceso. 

Inherentes a lo anterior el diagnóstico de situación, infor 

mación y datos, evolución, prospectiva, s1ntesis y conclu

siones que conllevan el análisis, la toma de decisiones(Vi 

sualización de objetivos para hacer elección del momento y 

procedimientos. 

24 
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12. PROCBSO METODOLOGICO E.MPLEADO

Para la realización del diseño específico del modelo de Sa 

lud OCI.pacional propuesto a la empresa Gracetales S.A, fué 

necesario, previo a la :aprobación del mismo seguir una meto 

dología configurada en el método básico que integra las si 

guientes fases: Investigación-Diagn6stico-Progra�ación-Eje

cución, que son la estructura oasica del proCEdimiento y que 

son una guía operativa que deben adaptarse a la dinámica de 

la realidad de salud ocupacional en la empresa. 

La investig.aci6n es una tarea principalmente intelectual de 

estudiar, de conocer, de investigar, no es la investigación 

el eje referencial del proyecto es la práctica la que adquie 

re centralidad. Ello no excluye estudio preliminar, pero· in 

clÚye la práctica como modo, procedimiento para el conociiriien 

to de la re ali dad. 

12. l. INVESTIGACION. 

La investigación aplicada busca el oorocer para hacer, para 

actuar, para oonstruír, para mcdificar, le preocupa la apli 



cación inmediata sobre una realidad circunstancial, antes 

1 
que el desarrollo de tareas. 

En esta primera fase se utilizó cinco procedimientos,el con 

tacto global, la consulta, recopilación documental, infor -

mantes claves y la práctica como modo de conocer. 

- Contaco global: Al llegar a la empresa fué necesario un 

reconocimiento a través de las visitas a las diferentes se 

cciones, conociendo a los trabajadores y funcionarios, fun 

cionamiento de la misma, i nquietudes y expectativas acerca 

del proyecto, y en lo posible conocer los problemas relacio 

nados con la problematica ocupacional. La observación en 

esta etapa no fué totalmente espontánea o casual, pues era 

dirigida hacia aspectos relacionados con la problemática oa.i 

pacional como: riesgos f1sicos, químiros, ergonómicos y de 

seguridad, uso de los elementos de protección, puestos de 

trabajo, forma de ejecutar la labor los. trabajadores. Se lle 

vaba un cuaderno de notas donse se anotaban las observacio 

nes. 
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Las entrevistas formales e informales me permitieron tener 

un contacto con los trabajadores y funcionarios para conocer 

l. ANDER EGG, Ezeauiel. Introducción a la técnica de inves 
tigaci6n social. 3 ed. Humanitas. 



lo que piensan, lo que. desean y su colaboración. durante la 

ejec� ión del proyecto. 

- Consulta y recopilación docajental: Se necesita conocer 

lo que ya se ha investigado sobre el tema. Se consultaron 

documentos como: Informe de seguridad de la empresa 1.988 

1989, estudio de seguridad de la empresa, 1.989. informes 

sobre accidentes de trabajo, esbadísticas relacionadas con 

la salud ocupacional de la empresa, revistas de seguridad , 

periódicos de seguridad, mapa de la empresa, legislación de 

la salud ocupacional en Colombia, trabajo social laboral y 

otros. 
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- Informantes ·claves: Dentro de la empresa existen trabaja

dores poseedores de una información válida relevante sobre 

el problema a tratar. Se realizaron entrevistas a funciona 

r ios como je fe de relaciones i ndustr iáles, je fe de segur.idai 

jefe de producción¡ a profesionales como Ingenieros, Médicos 

Técnicos en seguridad industrial, Enfermeras, Sicólogas · y 

Trabajadoras sociales, Lideres sindicales y a los operarios 

identificados dentro de la problemática. 

- La práctica como modo de conocer: Este proyecto de carac

terísticas teórico-práctico desde el comienzo , por esta cir 

cunstancia se conoce a través de la intervención en la reali 

dad en base a unos linea�ientos teóricos, de la interelación 



con los trabajadores y del solo hecho de iniciar el trabajo 

y de realizar dete.rm.inadas tareas. 

El recurso de la experiencia es una condición de conocimien 

tos cient1ficcs. La práctica es t&�bieñ criterio de validéz 

del conocimiento, es decir, la práctica es la que permite 

comprobar el contenido objetivo del pensamientó.2

12.2. DIAGNOSTICO. 

Luegq de haber obtenido los conocimientos necesarios hay 

que pasar a hacer una apreciación genE:ral de la situación 

problema especialmente en lo que concierne a necesidades ó 

problemas, demandas, expectativas y fecursos disponibles. 

Gracetales S.A es una empresa categorizada en alto grado de 

riesgo lo que conlleva a una problemática en salud ocupacio 

nal debido a su misma infraestructura, proceso de producción 

desinterés de los directivos, capacitación insuficiente en 

salud ocupacional a trodos los niveles, actitud poco preven

tiva de sus trabajadores, correctivos no realizados, irregu 

laridades de la legislación, carácter centralista y conserva 

dor de la misma y otros. 

2. BESSE, Guy. Práctica social y teor1a. Colección 70. Méxi
co: 1.968.
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Como resultado de lo anterior encontramos riesgos que van

en contra de la salud del trabajador en s.u 1u9ar de traba

jo. 

- F1sicos: Calor, ruido y vibraciones

- Químicos: Polvos, gases, líquidos, hULilOS y vapores

- Ergonómicos: Sillas inapropiadas, trabajos prolongados de

pie, posturas inadecuadas y sobreesfuerzo físico. 

- De seguridad: 't'echos, pisos y barandas defectuosas , .se

ñalizaci6n insuficiente, líneas conductoras sin entubar,sis 

tema contra incendio insuficiente, almacenamiento inseguro 

de mat8riales, ausencia de guardas de protección falta de 

señalización , etcétera. 
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Encontramos que los accidentes de trabajo tienen las siguien 

tes características: 

- ios trabajadores de la sección de montaje y mantenimiento

son los más accidentados, la labor realizada por éstos es 

de mayor riesgo, realizan oficios como: soldar, tornar, tra 

bajos eléctricos , trabajos de albañilería, latoner1a indus 

trial, reparación y mantenimiento de máquinas,carpintería , 

pintura industrial y otros. La mayori.a de estos accidentes 
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son incapacitantes. 

El trabajador es generalmente afectado como consecuencia 

del accidente de trabajo en partes como dedos, manos, ojos 

por cortaduras, sustancias químicas, golpes y quemaduras ge 

neralmente. 

Las secciones de Refinería, Calderas son los lugares donde 

más frecuentemente ocurren los accidentes. 

12.3. PROGRAMACION. 

En esta fase se trata de elaborar el proyecto con el fin de 

prever y organizar en cierto número de acciones futuras. 

He aquí las principales: 

- Naturaleza: Realizar un proyecto dirigido en el área de 

salud ocupacic.inal con un enfoque preventivo. 

- F,undamentación: Gracetales S.A es una empresa de alto 

riesgo, lo cual se manifiesta en los accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales. 

- Objetivo: Intervenir en la problemática o fin de minimi 

zar los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

desde el.accionar del trabajador social. 
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- Actividades y t¿;reas. Como actividades centrales están 

la capacitación,coordinación y prevención. 

- Metodologia: Será necesario elaborar las fases de inv es 

tigación, diagnóstico, progr��ación , ejecuci6n, utilizando 

las técnicas de observaci6n, entrevistas y cuestionarios. 

- Tiempo : Se ejecuta entre los meses de mayo a noviembre,

1.990 (siete meses) con una intensidad horaria semanal de 48 

horas. 

- Recursos humanos, institucionales y materiales: fü:,tos son 

un medio para poder alcanzar los objetivos se contará con : 

Trabajadores, ingenieros, técnicos, trabajador social (illédi 

cos, enfermeras, psicológicos y técnicos en seguridad indus 

ti:ial, serán asesores ) , papeler1a, material de oficina,uni 

versidad Simón Bol1var. , C.A.s.o., c.c.s, r.s.s. y otros. 

I 4. 3. EJECUCION. 

Teniendo en cuenta la secuencia lógica de la metodolog1a de 

esta fase, pasamos a la materialización del proyecto median 

te la e jecuc:L6n de lo pro gr amado. 

Es importante conside::--ar que el cronograma de actividades se 

realizó. con la coordinación del Departamento de Relacion�'.s 
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Industriales y otros organismos. Además a través de esta 

etapa era necesario hacer evaluciones periódicas como me 

dida de control operacional, y no como última fase de proce 

so para asegurar que los objetivos se estuvieran alcanzando 

de acuerdo a los valores que sustentan la acción. 

La participación de los trabajadores hacia los cuales está 

dirigida gran parte d8 la acción que es intencionada ya sea 

por el nivel de conciencia o los intereses que estos tengan 

viene a constituirse en la raz6n de participar. 

La evaluación se consideró corno un instrlli�ento permanente de 

retroalimentación en las etapas de investigación, diagnósti 

co, programación y ejecución para complementar el carácter 

cientifico, objetivo y funcional del proyecto. 
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13. RECUHSOS QUE SE IMPL.E.MENTARON

La implement¿ici6n de recursos en este proyecto no se reali 

zó debido a las permanentes modificaciones en la estructura 

de la planta que no permitió la adecuación de un aula y si 

llas para conferencias, sin embargo fué posible que los tra 

bajadores asistieran a cursos en otros lugares como el C.A. 

s.o.

Es indispensable que este recurso se obtenga para ampliar el

número de personal a distintos niveles capacitados en áreas 

de 1 conocimiento como medicina preventiva, higiene industrial.· .. 

y seguridad industrial. 



14. ME:CANISMO DE EVALUACION UTILIZADOS

Las evaluaciones se realizaron de manera teórica-práctica. 

Teórica a través dE informes parciales, descriptivos (análi 

sis de las actividades mensuales realizadas) y práctica me 

diante el análisis critico del desempeño profesional en la 

empresa Gracetales S.A • Se estableció en que medida el pro 

yecto cnrrespond1a a las necesidades , a la pol1 tica de la 

empresa, si los recursos eran suficientE�s y el respaldo real 

de los directores, y como se beneficiaron los t rabajadores. 

Para determinar en qué porcentaje los objetivos se estaban 

alcanzando. 

La ev al u ación se hizo en forma permanente, constituyéndose 

en, una actividad funda.-nental para el logro del programa y 

hacer los aj.ustes mcesarios. 
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15. ANALISIS DE LA SXPERIENCIA DEL EQUIPO

DZ TRABAJO 
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El solo hecho de iniciar un trabajo y de realizar determina 

das tareas implica actuar en forma coordinada con otras per 

sonas (trabajadores, ingenieros y técnicos). Resaltamos de 

manera especial que este proyecto tiene un enfoque preventi 

vo dirigido hacia trabajadores expuestos a· riesgos ( f1si cos 

de seguridad, químicos, ergon6micos y sicosociales) en su 

medio laboral. 

Particularmanete se contó con la participación de ingeniera; 

y técnicos, los cuales colaboraron en forma· independiente , 

los demás profesionales como médicos, enfermeras y técnicos 

en seguridad industrial intervinieron como asesores en lás 

actividades, pero siempre compartiendo el mismo objetivo de 

brindar un bienestar a los trabajadores. 

Los trabajadores como el factor humano afectado por la pro 

blemática contribuyó en el análisis de la misma. 

Se consideró conveniente trabajar en actividades como análi 



lisis de accidente, visitas a la planta, cursos de capacita 

ción, reubicación lal::x::>ral, proceso de inducción, visitas do 

miciliarias , orientación a trabjadores, campaña de preven 

ción de accidentes, documentos de consulta y otras, pa-::a com 

partir conocimientos y experiencias, pretendiendo lograr un 

cambio de actitud en estos dentro de las alternativas de so 

lución. 

Entre más exi sta una interrelación con los trabajadores,per 

sonal directivo y cor'. las personas que indirectamente están 

relacionadas con el proyecto, má s enriquecedora será la ex 

periencia. 
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16. CONCLUSIONES

La realización del proyecto se constituye en una tarea fun 

damental para prevenir accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, y promover el desarrollo de la salud ocupa

cional. 

Este tipo de proyecto en las empresas que presentan un alto 

riesgo ocupacional se hace necesario porque detrás de toda 

esta problemática existen causas sociales que quizás no son 

cuantificables pero si sentidas por los trabajadores como h 

desmotivación, desadaptación, malas relaciones int erpersona 

les, a nivel del núcleo familiar y laboral, necesidades in 

satisfechas, sobre-esfuE"..rzo físico, monotonía y otras que 

inciden y sólo pueden ser superadas a través de la atención 

psicosocial del trabajador. 

El trabajador social por ser uno de los profesionales en hs 

ciencias sociales puede intervenir a través de las funciones 

que le son propias como capacitar, .organizar, coordinar, in 

vestigar, promover, prevenir, y rehabilitar. 

La salud ocupacionál enfrenta un atrazo general en Colombia 



que sólo se ha hecho cumplir a través de la legislación no 

siendo ésta muy clara hasta el año de 1.984 con el decreto 

614 de 1.984, este campo proporciona un mayor bienestar al 

trabajador porque conlleva. a cambiar la situación lal::oral 

en l�s industrias al dar le importancia a la parte humana pa 

ra lograr procesos m"¿is productivos. 

Después de haber hecho un_ análisis general del trabajo,con 

sidero que el proyecto permiti6 adquirir una experiencia pro 

fesional que se materiáliz6 con la pr�ctica y se complementó 

con la teor1 a. 
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1 7. R,ECOME�DA.CIONES 
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Consideramos muy importante y decisiv o para la empresa que 

continúe oon el programa de salud ocupacional, lo perfeccio 

nes para lograr el bienestar de los trabajadores. Por lo an 

terior nos permitb�os hacer las siguientes recomendaciones. 

- Considerar oomo fundamental la capacitación de los traba

jadores en los distintos niveles en el 'área de la salud ocu 

pacional. 

- Minimizar los riesgos de seguridad, físicos, químicos,er

gonómicos y psicosociales. 

- Ejecutar el programa de salud ocupacional de la empresa

con el fin de cumplir a las espectativas y problemas del tra 

bajador. 

- Nombrar un médico del trabajo en la empresa para facilitar

la labor preventiva. 

- Apoyar las recomendaciones emanadas por el comité de medi

cina, higiene y seguridad industrial. 



- Organizar un servicio oportuno de primeros auxilios.

- Elaborar y desarrollar un programa de inducción enc&�ina

do a evitar los accidentes de trabajo y al reconocimiento 

de los riesgos existentes. 

- Reconocer los directivos y trabajadores que se necesita

salud pé'.ra trabajar y trabajando se pierde la salud. 

- La empresa debe permitir un mayor acceso a los trabajado

res en las actividades de salud ocupacional. 
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- La universidad debe patrocinar esta clase de proyecto en

otras empresas. 

- La e�p resa debe considerar al trabajador social como un

medio para alcanzar una mejor producción a través de la aten 

ción integral del trabajador. 

- Adecuar un aula para conferencias.



18. DOCUMENTO DE CONSULTA ELABORADO A LA EMPRESA

La investigación realizada sobre la problemática de Salud 

Ocupacional fué sistematizada en este documento que facili 

ta el conocimiento de datos cuantitativos y cualitativos , 

que sirven de base para la realización del programa general 

en salud de la empresa. 

El presente documento está conformado por: panorama de ries 

go, descripción de los elementos de protE.!cción personal su 

ministrado a los trabajadores, indice de frecuencia y severi 

dad de accidentes de trabajo l. 989-1. 990, a.usentisrno laboral: 

generalidades de los accidentes de trabajo, relación de los 

cursos de capacitación a trabajadores, horas pagadas no tra 

bajadas por ausentismo, sustancias almacenadas riesgosas,re 

laéión de servicios sanitarios y otros. 

Por reserva de publicación no aparecen algunos escritos ela 

bo�ados como mapa de riesgo y el listado de :nateria s primas 

y sustancias utilizadas en el proceso. 
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PANORAMA GZNE.RAL DE AGENTES DB RI:SSGO. 

I. INFORMACION GENERAL.

Fecha: Mayo 10 de 1.990 

Clase y grado de riesgo: Alimentos y bebidas, IV grado de 

riesgo. 
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Raz6n social de la empresa: Grasas y aceites vegetales S.A 

( GRACETALES S.A.) 

Dirección de Ja planta: Vía 40 # 54-229 

Direc, -:ión oficinas: Via 40 # 54-229 

Personas o persona que realiza esta encuesta: Carmen Bermú 

dez P. (T. S) 

Próductos manufacturados o servidos: Jab¡on Dersa, Jabón Rey 

Jabón Líder, Glicerina (exportar), Aceite Vivi, Aceite la Mu 

ñeca y Manteca Dura PaL'Ua Blanca. 

Materias primas: Aceite de palma, aceite de soya, cebo in 

dustrial, Soda Cústica, Vitolán, Vitólín, Patol, Patol Fasy 

y Latolín, .Tierras filtrantes- Carbón vegetal activado. 



Personal de la empresa 

Hombre 

- .Mujeres

- Menores

Oficina 

124 

23 

Planta 

221 

2 

Total 

3 45 

25 
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Número de turnos : 4. De 7:3 0 a.m, a 3:30 p.m; de 3:30 p.m 

a 11:30 p.m, de 11:30 p.m a 7:30 a.m; de 7:30 a 12 p.m; de 

2 p.m a 5:30 p.m. 

Saneamiento b"'asico: 

Abastecimiento de agua para consumo hu.mano. 

Acueducto 

Acarreo 

Almacenamiento protegido 

Mantenimiento per1odico del reservorio 

Servicios sanitarios: 

Inodoros 

Lavamanos 

Duchas 

Salas de vestier 

Casilleros 

Adecuados 

SiX No 

SiX No 

Si No X

SiX No 

SiX No 

Si X 

Si 

Si X 

Si X

No 

No X 

No 

No 

Suficientes 

Si X No 

Si X No 

Si 

Si 

Si 

No X 

No X 

No X 



Servicios de alimentación 

Cocina 

Comedor 

Manipulación de alimentos 

Almace narniento y conservación de alimentos 

Sueldo: 

Sueldo promedio mensual operarios 

Sueldo promedio menS1 al oficina 

Sueldo promedio mensaul directivos 

Tipo de vinculación 

A término indefinido 

A término fijo 

A destajo 

{Adecuados) 

Si No 

Si X No 

Si -No

Si 

$83 .ooo

102.000 

350.000 

No

X 

X 

X 
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# de Trabajadores 

3 68 

Personal suministrado por empresas temporales ·61

Primas e incentivos: 

Primas extralegales 

Pri�as extralegales por riesgo 

Incentivos económicos por producción 

Actividades de bienestar laboral:

Servicio de alimentación 

Subdiado por la empresa 

Programa recreacional 

Servicios de salud a familiares 

Si X No 

Si 

Si 

No X 

No X 

Si X No 

Si X No 

Si No X 

Si No X 



PAIDR.AMA DE RIESCDS 

szcx;roN o FACI'ffi DE 

DPI'O RIESm 

Llena:lo y mante- Gases 
ca:lura 

Prolongación 
de pie 

Ruido 

Calor 

Falta de seña
liz aci6n. 

M'a:JUinas sin 
guardas 

SUBl?ROGRAMA ffi HIGIENE Y ffiGURIDAD INDUSTRIAL 

GRACETAIES S.A. 

LAOOR QUE Df!:SARROLLA 

:2L 'i."'RABAJACOR 

Mar:ejo de a::mpresores 

Llenar, empacar ,emro
tellar 

AGENTES DS 

RIESG:) 

knorúaro 

Má:¡uina llena
dor a, eml:ntella
dora. 

Ventilación ina-
decua:la 

Eanbas de vacío, 
:úa::¡uina llenador a 
eml:otella:lora. 

CLASIFICACION 

re AraN'rES 

Q 

E 

F 

F 
E 

T:b. D.8 TRABAJACOR8S 

SXPU�S'I'OS 

3 

93 

85 

93 
26 

.t,. 

Ut 



SUBRPOGRAMA DE HIG:1 ENE Y SEGUIUDAD IIDUS'IRIAL 
GR.AmTAIBS S.A. 

PAIDRAMA IE RIESG) 

SEO::ION O 

DP'IO 

Lal:Dr atorio 
químicn 

FAC'IDR IE 
RIBSGO 

�activos 
químicos 

LAro.R QUE IESARROLIA 
EL TRABAJAIX)R 

Aríalisis qm.mi en 
de materia prima 

Gases y vapcr. ' Añalisis Q de pro-
res duetos termina:l.os 

Polvo 
Hunos 

I..iquidos 

Análisis Q de pro
ductos semielaJ:ora
dos 

AI1álisis Q de pro
<Eso. 

Muestreo 

Carencia de un 
extractor de ga
ses 

Falta la puerta 
de errergencia 

J:1.GE!NTES DE 
RIBSG:) 

Acidos 

Sulfuros 

Hidróxidos 

CJDruros 

�pollas 

Reactivos 

Gases sueltos 

Salida de errer
genci a 

CLASIFICF.CION 
DEL AGENIE 

Q 

Q 

Q 

Q 

Q 

s 

s 

No ro TRABAJAr:DRES 
EXPUSSTOS 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

.¡,. 

O\ 



P .ANJRAMA DE RIESGO 

SE:CX:ION O 
DP'ID 

Bodega# 3 

FACTOR DE 
RIESOO 

Calor 

Prolongación 
de pie 

Productos qui� 
miros 

Falta sectori
zación. 

Hacinaniento 
de materiales 

InCEn:iio o ex
pJosión 

SUBPRCXRAMA rn HIGIENE Y SEGURIDAD INDUS'IRIAL 
GRl-\CETALES S.A. 

LABJ� QUE illSARROLLA 
EL TRABAJlX)R 

A1marenar productos 

ArnNTFS DE 
RIESGO 

Ventilación 
ina::leru.ada 

'Ibnsil, azul de 
ultranar, car

ron activado,áci
do fos:fñrico,aci
do clolú.driro, ca
taliza'!Dr de ni
qU:l .,: ·thiner di
solvente 1020 

Productos en l:ode
ga 

Cables eléctriros 
productos qúÍ.mi cos 

CLASIFICACION 
DBL AGENTE 

F 

E 

Q 

s 

s 

fu DE TRABAJArolliS 
.i3XPUZSI'0S 

2 

2 

2 

2 

2 

.¡::.. 

..._¡ 



PNORAMA IB RIESG)S 

SECX'.ION O 
DPTO 

Wi nteriz ación 

�lta 

FAC'IOR ill 
RIESCD 

Carencia de 
bararrlas 

Ruido 

Falta señali
zación 

Calor 

SUBl?ROGR}\MA IE HIGIENE Y SEGURIDAD IN)US'IRIAL 

rn.ACETALES S.A. 

LAI.DR QUE illSARROILA 
EL TRABAJAIX)R 

Asea::lores 

AffiNTES DE 
RIBSCD 

M'<:quinas fil
trérlora 1-2-3-

Zarar:da No. 3 
de winteriza-
ción. 

Calenta:lore s 

CLASIFICACION 

DEL AGE:NI'E 

s 

F 

s 

F 

No 00 TRABAJAI)(lBS 
:2:XPUESTOS 

3 

7 

7 

6 

.p. 

00 



P ANORMA IE RlESG'.)S 

S8CCTON O 

DPI'O 

Refirería 

Fl'C'IDR m: 

RIESOO 

Sin guardas 
Calor 

Ruido 

S:!iiialización 
Ina::le cua::la 

Productos 
qtú..micos 

Piso resba
la:iizo ( filtro) 

SUBl?Rcx::nAMA DE HIGIBNE Y SEGURIDAD INOOSTRIAL 

GRACETAIES S.A. 

LABOR QUE ffiSAR�OLIA 

EL TRABAJAOOR 

Cperadores de m�uinas 

'Asea:iores 

Ayudantes 

AGENrES IB 
RIESOO 

M:)'tores y a:::m-
presar #2 
I::es(J'.Jffia:iores 
'ful:ería de vapor 

�a::ruinas 

Soda caústica, 
tonsil,ácido el
trico y ácido 
fosfórico 

Iáninas lisas 
o desgastadas

CLASIFICACION 

lliL ACENI'E 

s 

F 

F 

Q 

s 

N::> DE TRABAJADORES 
EXl?lfl!!STOS 

7 

15 

15 

9 

6 

V1 

o



PANffi/lMA rn RIESGOS 

SEO:ION O FK:'IDR DE 
DP'IO RIESCO 

Hidrog.=mación Electri cida::l 

Producto qm
rnico 

Líquidos 

M"'a::¡uina sin 
guarda 

Falta de canas
tillas 

E½plosión 

Prolongación 
de pie 

SUBPROGRAMA m HIGIEN2 Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
GRACETAIES S.A. 

IABOR QIB IBSARROLLA 
31, TRABAJAJXR 

Manipula::lores de auto
clave 

Manipula::lore s de ce lp 
das eléctricas 

Manipula::lores de cel-
das electrolíticas 

Manipula::lores de a.�_s
g:::rna::lores, man:i pula
dores de celdas elec
Jíticas. 

Manipula::lores de a:rn
presores de hidrógem 

Ayudantes 

Manipula:lores y ayu
dantes. 

AGEN'IES DE 
RI2SGO 

Cables de al
ta tensión 

Potasa cáustica 

Acido fosfóriro 
Acido clohidrico 
Soda cáustica 

O:mprensores # 1 
#2, #3 de hidr6-

gem. 

Tarq� # 1 

'Ibrpedos a"'\ hi
dróger.o. 

CLASIFICACICN 
DEL AGi!:NTE 

s 

Q 

s 

s 

s 

s 

E 

:tb DE 'IRABAJAJX)RES 
:C:XPUES'IOS 

3 

3 

3 

3 

3 

n ..• 

13 

VI 

fo-' 



P ANORMA DE RIESGO 

S2CCION O 

DPI'O 

Glicerina 

F.PCTCR DE 
RIESGO 

Gases, hunos 
polvos 

Pro long ación 
de pie 

Calor 

Explosión ó 
incerrlio 

Escaleras ina
decua:ias 

SUH'ROGRA.MA rn HIGIBNE Y SEGURIDAD INOOSIRIAL 
GRACETALES S.A. 

LAOOR QUE IBSARROILA 

EL 'IRABAJAIXR 

Neutralización del ál
cali 

Precipitar sedi.mentos 

Vacia:io de tanl:ores 

Preparación de agua 
para filtro 

fuutralizar la aci.déz 

AGEN'rE.S IB 
RIESGO 

Acido clohidri-
co 

Cloruro férriro 

Soda caústica 
Diatanil 

Tul::os condensa:ios 

Tableros eléctri
cos 

Equipo de ronCEn
tración. 

CLA.SIFICACiaJ 

DEL AG.""N'l'E 

Q 

Q 

Q 

Q 

'E 

F 

s 

s 

No DE TRABAJADOffiS 
EXPTES'IDS 

17 

17 

17 

17 

3 

U1 

N 



SUPPROGRAMA DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
GRAO.::TALES S.A. 

PAN'.)RAMA IE RIESQ)S 

SECCIONO 
DP'IO 

Jal:orerla 

FJCTCR IE LAroR QUE D3:SARROIJ..A 

RIESCD EL TRABAJAIXR 

Productos qui- O¡;:era:lores 
micos troqrelistas 

Señalización 

E�lósión o 
incerrlio 

Calor 

Sin guarda 

Prolongación 
de pie 

Ruido. 

3npaca::lores 

Aseéd.ores 

Ayu:lantes 

AillNI'E.S IE 
RIESG) 

SJda cáustica 
hiposulfito de 
sodio-silicato 
�utro. 

Tableros y ca
bles eléctrj cos 

Tul::o de Vapor 

B::>mba de v aéio 

Trabajo 

CLASIFICACION 
ffiL AGENIE 

Q 

s 

F 

E 

N::> IB TRABAJAIXlRES 
EXPU'ZS'IOS 

3 

38 

3 

38 

36 

lT1 

w 



P .ANOR-1A DE RIESGOS 

SE:CCION O 
DPI'O 

Laterí.a 

F.ACIOR IE 
RIESG:) 

Ruido 
Calor 

Gases 

Prolongación 
de pie 

Escaleras sin 
bar:arrlas 

t1a:Juinas sin 
guardas 

Sillas inérle
cuaél.as. 

Incen::lio 

SUBPRCGRAMA DE HIGIENE Y SE:GURIDAD INDUSTRIAL 
GRACETALBS S.A. 

LN30R QUE IBSARROLLA 
EL 'ill.ABJAOOR 

AGE:NrES DE CLASIFICACICN 

Litografiar envases de 
lata 

Soldérlores de lata 

Cpera:lores 

Cper roores y ayulantes 

RIBSGO IBL AGEN'lli 

f'.'.blina, prensas F 

1-2-3

Calenta:lor para F 

soldar. 
P 1.omJ-:Gstaño Q 

Revisar enrase E 

terminado 

Máquina de rote- F 

llas pt'asticas 

Prensas,despunta- s 

dor, gr asador as de 
latas pestañado-
ras y enrerr aél.or a 
de lata 

E 

Cajas de cartón s 

No lli 'I'RABAJAIDR8S 
illCPlliS'IOS 

31 

6 

6 

4 

3 

5 

15 

VI 

""' 



PANORAMA DE RIESGOS 

SECCIONO FACrCR Q� 
D!?'IO RI8SGO 

Taller-meéanica Má:Juinas sin 
protección 

Pro long ación 
de pie 

Ventilación 
e iluninacíon 
deficiente 

Taller-erectrim Corriente eléc
trica 

Iluninación y 
ventilación 

Taller-latonería Trabajos pro
lorqa:los de pie 

Ventilación e 
iluninación 
ina:ierua:10s. 

SUBPROGRAMA IB HIGIBNE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
QW:!ETALES S.A. 

LABOR QUE DESAR�LLA 
EL TAABAJAIX)R 

Peparar piezas mecá

nicas 

Reparar pieza mecá
nicas 

Reparar piezas mecá

nicas 

Reparar piezas eléé-· 
tricas 

.- AGflli'm s rn 
RIZSGO 

'lbrno-tala:lro 
esrreri les-ci
salla-prensa 

r:anpar as y ven-
tanas ina::lecua-
das 

Cables de elec-
tricidéd, 

Falta de ilunina-
rias-remv ación 
de 1 aire imrlecua-
do. 

Falta de asientos 

Falta luninarias y 
remv ación del aire 

CLASIFICACIO.\J 
rnL AGSN'lli 

s 

E 

F 

s 

F 

E 

F 

l.'b DE 'rRABAJAOORES 
.8XPU.i.::STOS 

12 

12 

12 

3 

3 

3 

3 

u, 

u, 



PANORAMA D� RIESGOS 

SECCIONO 

DP'ID 

Calderas 

FlC'IDR DE 

RIESGO 

Calor-ruido 

Prod.uctos quí
micos 

Trabajar pro 
lon:Ja::lo de 
pie. 

Ilúninación 
deficiente 

Explosión. 

: SUBPROGRAMA D8 HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

GRACETAI.ES S.A 

LAIDR QUE IBSA.RROLLA 
EL 'JRABAJADOR 

Cper a:ior de Caldera 

AQ:N'IB DE 

RIESGO 

Caldera 

Nalro 35 
Nalco 718 

Falta de Yam

par as. 

CLASIFICACION 

DEL AGENTE 

F 

Q 

E 

F 

No. DE TRABAJADORBS 

EXPUESTOS. 

6 

6 

6 

6 

(Jl 

O) 



CALSIFICACION GENERAL DE LOS AGENTES DE RIESGO 

QUIMICOS. 

Gases y vapores: 

Partículas sólidas - polvos., hQ�os, fibras. 

Partículas líquidas - nieblas, rocíos 

FISic_:os. 

Ruído y vibraciones 

Presiones anorma,les 

Temperaturas extremas (calor, frío) 

Iluminación 

Radiaciohes: Ionizantes, no ionizantes. 

e DE SEGURIDAD.

Mecánicos, ejemplo: Carencia de protección de maquinaria , 

El�ctricos, ejemplo: Cables eléctricos sin entubar 

Almacenamiento inseguro. 

Movilización inadecuada de cargas. 

Incendio y explosiones. 

Instalaciones locativas defectuosas 

Orden y aseo 

57 
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ERGONOMICOS. 

Son todos aquellos ;factore.s o si.tuaciones que tienen que ver 

con la adecuación del trabajo al hombre. 

- Sobre esfuerzo físico

- Superficies de trabajo, sillas, ubicación de controles de

·mando, inadecuados.

PSICO- SOCIALES. 

Ritmo impuesto de trabajo 

Tareas inadecuadamente planeadas 

Incentivos por producción. 

Sobrecarga de trabajo cuantitativamente o cualitativai-nente 

Di fi cult ad par a la. com uní caci6 n. 

Conflictos de autoridad. 

Aspectos salariales. 
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GENERALIDADES SOBRE ACCIDENTE DE LA EMPRESA GRACETALES S.A 

ENERO- SEPTIEMBRE 1.990 

SECCION DONDE LABORAN LOS TRABAJADORES ACCIDENTADOS. 

- Mantenimiento

- Jabonería

- Montaje

- Llenado

- Otros.

LUGAR DONDE MAS FRECUENTEMENTE OCURREN LOS ACCIDENTES: 

Refinería 

- Jabonería

- Calderas

Fuera de la empresa

- Otros

PARTE DEL CUERPO MAS AFECTADA EN LOS ACCIDENTES 

- Dedo

- Pie

- Ojos

- Brazo

- Múltiples.



60 

• P.l:<.OM.tilllü DE illADES DE IDS TRAB.AJADOP�S ACCIDENTAOOS.

EDADES F % 

20-26 años 10 27 

27-33 años 5 13 

34-40 años 8 22 

41-47 años 9 25 

48-54 años 3 8 

55- .•. aros 1 2 

'IOI'AL 36 99 
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AÑO 1 . .989 

LUGAR DONDE MAS FRECUENTE.MENTZ OCURREN LOS ACCIDENTES. 

- Llnado 20%

- Jabonería 8. 6%

- Glicerina y winterización 5.8%

PARTE DEL CUERPO MAS AFZCTADA EN LOS ACCIDENTES 

Dedos 26% 

- Manos 14. 5%

- Ojos 11.7%

- Pies 5.8%

SECCION DONDE LABORA EL TRABAJADOR ACCIDENTADO 

- Llenado 20%

- Mantenimiento 11.7%

- Glicerina y jabonería 8.6%

TOTAL DE ACCIDENTES: 34 



AÑO 1.986 - .1.990 

LUGAR DONDE OCURREN LOS ACCIDENTES CON MAS FRECUENCIA 

- Jaboner'ía 16%

- Llenado 9 . 1 %

- Refiner'ía 7.0%

- Calderas 5.6%

PARTE DEL CEURPO MAS AFECTADA 

Dedos 16% 

- Pies 14% 

- Ojos 12.6%

- Manos 11.9%

- Piernas y cadera 6.5%

SECCION DONDE L ABORAN L OS TRABAJADORES ACCIDENTADOS 

- Mantenimiento 21.1%

- Jabonería 13.2%

- Lle nado y montaje 9. 7 %

- Exporgrasas y glicerina

- La ter í a 3 . 5 %

TOTAL DE ACCIDENTE:]: 142 

5.6 % 
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USO DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 

l. Los supervisores y jefes en la labor preventiva.

Los elementos de protección los adquiere la empresa para que 

sean utilizados por los trabajadores durante el desarrollo de 

la actividad laboral. En cualquier momento existe la posibili 

dad de sufrir un accidente de trabajo, si tenemos los elemen 

tos de protección en el accidente la consecuencia podría mini 

miaarse. Se debe a que éstos elementos son algo incómodos ,pe 

ro debe.n utilizarse adecuada..7nente, lo contrario significa que 

el riesgo p.1ede au�entar. 

Los supervisores y jefes deben exigir de manera cordial, ama 

ble yracional el, uso de éstos, al exigir se d0 e tener un 

oonocimiento de la individualidad de cada trabajador de los 

problemas particulares que pueda influír en la no aceptación 

de éstos y el tió de labor que realizan. 

2. Afiches, avisos preventivos.

Deben colocarse en las distintas secciones que conforman la 

planta en el lugar indicado, estos avisos indican los luga 

res donde existen riesgos , creando conciencia en los traba 

jadores sobre la importancia de protegerse. 

En la actual.:i!dad los afiches y avisos están muy deteriorados, 

63 



y localizados en lugares inadecuados, se hizo entrega de 

unos y no fueron colocados 

3. Dotación de elementos de protección personal.

A. los trabajadores se les debe dotar de cascos, guantes, rno

nogafas , protectores auditivos, mascarillas, etcétera. 

Aunque muchos de estos elementos los su�inistra la empresa 

los trabajadores no los piden por múltiples factoEes. Para 

la compra de estos elementos se necesita un criterio de ca 

lidad, durabilidad, comodidad, protección, y costo razona

ble de adquisición. 

Se dotó de casco al personal de ::n.antenimiento , pailas y ja 

bonerí a con diferentes colores. 

Los protectores de oido se cambiaron por unos que ofrecen ma 

yor protección y durabilidad. 

Las mascarillas para trabajar con fibra de vid:i:io en la la 

tonería fueron pedidas. 

Los guantes para latería van a ser traídos de muestra para 

saber cuáles son los más adecuados, ya que los actuales du 

ran muy poco. 
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Al trabajador se estimula para que use los elementos de pro 

tección que no son de uso permanente como los respiradores, 

las monogafas, cinturones de seguridad y otros. 

4. Instrucciones de seguridad.

Deben colocar se en las ,.:'.arte leras que hay en las secciones 

además mantener la información actualizada. 

Los temas deben ser lo más interesantemente posible y cla 

ros de modo que el trabajador capte el mensaje. 

Es importante que al ingresar el trabajador a la empresa se 

le dé instrucciones de seguridad para que conozca la infor 

mación sobre deberes y responsabilidades en la parte de se 

guridad industrial y los medios de protección que la empresa 

pone a su disposición para garantizar su seguridad en el tra 

bajo. 
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.ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL (GRACETALES S.A.) 

:SLEMENTO 

Casco, 

Cinturores de seguri
da::l. 

Ibtas 

Eotas cauch:> 

CARACTERISTICAS 

Fabrica::l.o en polipropilero,pl"'astim, ató:xico, 
liviam e higiéni:oD. Ajuste anat6nic:o por ne
dio del prensa nuca 

Fabrica:los en reata de nylon y crero suave 
para mayor resistencia y cnnodida::l.. El por
tél!Brranientas está separa:lo de la oorrea pa
ra evitar qre las �rranientas se junten. 

En cuero .imperrreable, srnla de cauch:> vulca
niz a:lo antideslizante. 
Con caracterí.sticas de al::rasión, flución re
sistente a la hunErla:1, temperatura y la in
terperie. 

Fal:rica:los en cauch::>, stela antideslizante 
resistentes a la l',uneda:1 y la interi;:erie. 

S�CCION DONDi: Si: U'rILIZAN 

:-1anteirimiento y montaje 
Refireria 
Glicerina 
Hidro�naci6n 
Pailas 
Jal:orería 

Mantenimiento y rxmtaje 
Winterización 

Refirería y winterización 
Mantenimiento 
Llenado y mantecadur a 
Jal:orería 
Glicerina 
Hidro�nación 
Latería y prastims 
Pailas 

Aseo 
Glicerina. 

O'\ 

O'\ 



ELEV1ENT0S DE PROTECCION PERSONAL (GRACETALBS S .A) 

ELEMENTO 

Protectores auditivos 

Anteojo para soldadura 

Respirador contra 
polvo 

CARACTERISTIXAS 

Tipo copa: Nive 1 de atenuación de 1 O 
a 40 dB según frecuencia. Las copias 
son las encargadas de asilar el rui
do. 

Tipo cordóni Brinda un ajuste perfec
to ,son lavables y desinfectables. Es 
tables aproductos quimicos, no absor
ben humedad. 

Protege la vista de la 1 uz reflejada 
y brillantes, destellos de soldadura 
y en general energía radiante daríosa. 
Copas en pol.iestireno a prueba de cho
que y destellos lu�inosos ventilación 
indirecta, lentes intercambiables. 
A�ustan perfectamente al contorno de 
la- cara. 

La pieza facial está fabricada con bor
des que facilitan adaptarse al trabaja 
dor y garantizar el cierre hermético, 
En la parte superior tiene una protu
berancia para darle cavidad holgada a 
la nariz. Las vtllvulas de inhalaci6n 
y exhalación está hechas de caucho le
gitimo y delgado par a asegurar una fá 
cil admisión y expulsión del aire. El 
filtro es de textil para la retención 
de particulas micrométrico. 

StCCION DONDE SB UTILIZAN 

Latería y winterizaci6n 

Montaje y mantenimiento. 

Latonería 
Glicerina 
Pailas 

O) 
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ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL (GRACETALES S.A.) 

ELEMENTO 

Respirador contra 
gases y vapores 

Guantes 

Marconlla desechabñe 

CARAC'YE RI STI CAS 

Su diseño total hermeticidad al ros
tro. Con cierre hermético de las 
válvulas. Resistentes respiradores a 
la corrosión y ataque que producen 
los vapores y gases o ambientes sa
lobres. 

Lana con revestimiento de caucho: 
Ofrece mucha movilidad, protege de 
cortaduras y está he'chos en material 
suave. 

Caucho: En material resistente, prote 
ge de ácidos y pólvo. 

Carnaza: Ideal para trabajos pesados 

Tipo ingeniero: En cuero suave, resis 
tente ideal para trabajos que exijan 
mucha movilidad de las manos 

La pieza está fabricada en forma que 
facilita la adaptación al trabajador 
especialmente contra polvo, en mate -
rial de poliester. Aconsejable usarla 
una vez. 

SECCION DONDB s¿ UTILIZAN 

Glicerina 
Acido graso 
;Jabonería 
Latería 

Latería 

Glicerina-hidrogenación
Pailas 

Mantenimiento y montaje 
Aseo-jabonería�efinería 

Llenado y latonería 

Mantenimiento 
Refinería 
Hidrogenación 
Bodega # 3 

O) 
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EL2MENTO 

·r.ibmgaf as

Careta para solda:iura 

Careta para esrrerilar 

ELEMENTOS DE PROTECCION PERSO�AL (GRACETALES S.A.) 

CARACTERISTICAS 

El ar.:nazón en P. V. C suave, liviano, transpa
rente, se ajusta al rontorm facial. Con 
sus orificios de ventilaci6n proveen suficien
te aire para evitar el empañaniento y pennite 
el uso de anteojos. :Sl visor de policarbonato 
de un 1 nm de espesor es transparente al im -
pacto y estable a produd.os qi.úmiros. 

Armazón falrica:io 2n termoplástiro especial , 
resiste impacto, chispas, canhios brusros de 
te.rnperatura, radiación, el vidrio de seguri
da:i filtra la radiación perju:licial, cadezal 
pl'"astico graduable. 

eatezal de f"acil ajuste, la ban:la frontal de 
espuna qt.E proporciona co:nodida:1 y enguague 
de sudor. l:bsistente al calor, huneda:l y al 
impacto. 
La visera es falxicada en ABS. Su amplitu:1 
ofrece mayor protección a la frente del usua
rio. 

SECCION DONDE S� UTILIZAN 

Glirerina 
Mantenimiento y montaje 
Llenad.o 
Pailas 

Mantenimiento y montaje 

MantenimiEnto y montaje 

O\ 
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SUSTANCIAS ALMACENADAS RIESGOSAS 

BODEGA # 3 

Disolvente 1020: Altamente inflamable, mai:iténgase alejado de 

fuentes de ignición y en sitio bien ventilado. 

Thiner: Altamente inflamable, manténgase aleji.do de fuentes 

de ignición y en un sitio bien ventilado. 

Varsol: Inflamable 

Acido fosfórico: Irritante, caus.a quemaduras 

Cloruro férrico: Corrosivo 

Amoníaco: Irritante. 

GLICERINA. 

Acido clorhidrico: causa quemaduras e ir::ritante al sistema 

re spir ator io. 

Cloruro férrico: Anteriormente mencionado. 
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PATIO: 

A.C.l?.C. 'Altamente inflamable. 

Soda cáustica: Causa severas quemaduras en la piel .,y es co 

rrosiva. 

Ac8tileno: Extremadamente inflamable, mantenga el recipiente 

sellado, colocarse en sitio bien ventilado y alejado de fuen 

tes de ignición. 

ACIDO GRASO: 

Acido súlfurico: Causa severas quemaduras a la piel, corro 

sivo e irritante al sistema respiratorio. 

HIDROGENACION. 

Hidrógeno: Ext1:emadamente inflamable y explosivo, manténgase 

en un recipiente fuertemente tapado y seco. 

Oxígeno: Altamente inflamable. 

Potasa caústica: Anteriormente mencionada. 

Acido fosfórico: Anteriormente mencionado. 
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RE:E"'INERIA: 

Acido fosforico: Anteriormente menéionado. 

.. 
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SERVICIOS SANITARIOS 

GRACETAIES S .A' 

I..ocaliz ación tavamanos Inodoros duchas orinales 

CP-re nc:i.a 3 3 
I Directivos 

Contabilidad. 6 6 I Ofi c:i. ni st as 

Relac:i.OJ"BS In::lustriaJes I I ofi c:i.nistas 

Lal::oratorio I I Técnicos 

Ventas 2 2 Ofocinistas 

Bscula y seguridérl irrlustrial I I Ofocinistas 

Al111acén I r. Ofi c:i.nistas 

Oficina Superinterdente I I Directivos 

Llenado· y Mante c.adur a 4 2 Cperarios 

Refirer1a 9 4 I 5 Cperarios 

Jal::orerí a 2 6 2 2 Cperarios 

Vestieres 10 5 t! I ()¡;;erarios 

Hidro9:! nación 9 3 2 
2 

Cperarios 

Latería I 3 I �arios 

Bodega I I I Cperarios 

CP-rente de d;spach::> I I Directivo 

Patio 7 8 1 3 
Cperario y 
Visitantes 

TOTAL 59 49 13 12 
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CURSOS DE CAPACITACION (GR.PC....t:TALES S .A) • 

NOMBRE mL CURffi FECHA 

PrLrneros auxilios Feb.12-16-1990, 8an-lpm 

Iluninación irrlustrial Abr .16-18-1990, 8L"U-12m 

rnarejo y aJmacena:ni ento Abr.16-17-1990, 2pm-6r:rn 
de materiales 

Equipo de protección Abr.19-20-1990, 8an-12m 
Personal 

Accidentes de . trabajo Abr. 23-2 4-1990, 2pn-6f:ID 

Salu::1 ocupacional May.2- 4- 1990, 8an-3pn 

'Ierrperaturas extremas ®ay.23-25-1990, 8an-4pn 

Contam.nantes quírniros 

Ruido y protección au
ditiva. 

Riesg:>s de la ürlustria 
de alimentos y l:ebidas 

Primeros auxilios 

salud Oct:pacional 

Primeros auxilios 

Aspectos psirosociales 
en el área lal:oral 

May.29-1 -Jun, 8an-12m 

Jun. 4-8 -1990, 8an-12m 

Jun.26-27-1990, 8an-12m 

Jul.23-27-1990, l¡::m-Spm 

Ago.23-27-1990. 8an-12m 

Sep.24-26-1990, 8am-12m 

Oct.10-12-1990, 8an-12m 
2pm-6pn 

ASISl'El'JTe S 

7 Trabajadores 

4 Trabaj a::l.ores 

3 Trabajadores 

3 Trabaj a::l.ores 

6 Trabajadores 

1 Trabaj. dor 

3 ,¡r.abaj a:iores 

2 Trabajcdores 

2 Trabajadores 

1 Trabajador 

3 Trabaj a::l.ores 

2 Trabajadores 

2 ':i;'rabaj a::l.ores 

1 Trabajador 



AUSENTISID 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JDLIO 

AOOSTO 

SEPTIEMBRE 

TOTAL 

ACCIDENI'E 
TPABA.JO 

36d 

7 a 

4d 

2 a 

37 a 

AUSENTISM) LABORAL 1.990 

483T 

TOTAL DE DIAS PERDIOOS = 2.894 días (23.752 horas). 

a= accidentes; d= días; T= Trabajadores. 

6 T 

3 T 

14d 

10T 

PERMISO 
SINDICAL 

12 T 

31d 

11 T 

95d 

13 T 

11 T 



ENEro 

FEBREOO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AroSTO 

SEPTIEMBRE 

CONSULTAS 
MEDICAS 

30 d 

AUSENTISMOS (HORAS) 

INCAPACIDADES POR 
Et-ff'ERMEDAD COMUN 

123 d 

ACCIDENTES DE 
TRABAJO 

'TOTAL DE HORAS PAGADAS: $1,829.000 

PERMISO 
REMUNERA.IX) 

X= La errpresa sólo paga incapacidades por enferrredad común inferiores a tres días.

D = Días no trabajados. 
Valor día: $2.100. 

------·------

PERMISO 
SINDICAL 

'IQl'AL 

207 d 

·-�71.¡._L-$19}_,_70_0

222 d 

$214.200 

336 a

$222.600 

257 d 

$539.700 

248 d 
$249.000 

204 d 

$155.400 

269 d 
$222.600 

318 d 
$275.100 

362 d 

$285.400 



MES # 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto. 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre ·. 

Diciembre 

TOTAL 

CONSULTAS DE Sl',LUD ,AL I.S.S.
GRACETAL2S S.A. 
l. 989

DE CONSULTAS AL r.s.s. PORCEN':'AJE 

60 11.1% 

52 9. 5 %

47 8.7% 

42 7.3% 

4r 
_:) 8.3% 

25 4.5% 

25 4. 5%

49 9 .1 % 

56 10.4% 

54 10. O%

44 8.1% 

40 7.4% 

539 100.0% 
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INCAPACIDADES POR ENF:SRTVE.DAD COMUN. 

GRACE.TALES S.A. 1989. 

MES # DE TRABAJADORES DIAS PERDIDOS 

:Snero 30 121 

Febrero 26 110 

Marzo 29 113 

Abril 31 151 

Mayo 26 119 

Junio 31 139 

Julio 25 86 

Agosto 30 92 

Septiembre 23 75 

Octubre 22 109 

Noviembre 23 92 

Diciembre 31 156 

TOTAL 3 27 1.368 

El 50. 7% .dé los d1as perdidos en la empresa pertenecen a 

incapacidades por enfermedad común. 
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·rNO:ICE D3 AUSEaTISMO l. 989
FALTAS AL. �R�BAJO SIN �XCUSA 

M:..::S # DE TRABAJADORES 

Enero 12 

Febrero 7 

Marzo 6 

Abril 1 

Mayo 7 

Junio 4 

Julio 2 

Agosto 4 

Septiembre 9 

Octubre 3 

Noviembre 13 

Diciembre 13 

TOTAL 81 Trabajadores 

T:r:abaj adores con más índice de ausentismo: 

- Me j 1 a Iván : 5

- Cortés Alejandro: 2

- Barrios Walter: 2

- Román William: 2
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# D3 HORAS 

89.5 

60 

48 

8 

8 

21 

8. 5.

25 

85.5 

42 

121 

112 

680 H.
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INDICE DE ACCIDENTALIDAD (1989) 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MA.YO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEM. OCTUBRE NOl/IEHBRS DICI�lBRE 

N. de Accidentes
4 l J 3 2' 1 2 l 5 1 2 4 

incapaci tantas

N. de Dias Pérdildos 33 .3- 17 lJ 2� 20 8 8 17 l 11 20 

Indice da Frecuencia 43.7 ll.4 33.B 26 22.1 8.7 22.2 31.5 51.3 lD zo.3 34.7 

Indice de Severidad 361.3 34o4 191.9 112 243.4 174.4 89 84.1 174.4 10 111.9 173.4 

Horas HODbre Trabaja- 91.331.5 �70940 5 880 576 115.094 90.373.5 114.627 89.790.5 95.104 9�.426. 5 99.176 98.287 115.278. 5 

das ( H.H.T. ) 

Indice de Frecuencia = N. Accidentes Incapacitantes mes X 10
6 

H.H.T. 

Indice de Senridad = N� de Dias Pérdidos mes X 1c
6 

H.H.T. 



INDIC.l:i: DE ACCI DENT ALI�D ( 1990 ) 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEH. OCTUBRE IJ0'/IEMBR2: DICIEMBRE 

N. de Accidentes in-
4 6 4 3 5

-
7 6 2 

capacita.ntes 

N. de Dias Pérdidos 14 66 45 5 22 47 16 4 

-

Indice de Frecuencia 42.9 63.8 35.3 32.7 52,5 -

104. 7 70.8 29,4 

.. . .. 

Indice de Severidad 150.2 702 398' 55 231 -
703 188 58.8 

... � ... ,, .. ______ --- .. ., --·----·-·-R 0 

Roras H0mbre Trabaja- 93160.5 9.3. 911 110.02.3.' 91.51/4 95.074.' 63.429. 5 6ó.839 81�.687 68.021 

das (11. H. T,) 

-

·--
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HUMANOS. 

19. RECURSOS DISPONIBLES

Trabajadores de la empresa. 

Técnicos 

Ingenieros 

Asesor de tesis 

Trabajadora Social 

INSTITUCIONALES. 

Gracetales S.A 

Universidad Simón Bolívar 

Centro de Atención de la Salud Ocupacional 

r.s.s.

Consejo Colombiano de Seguridad 

MATERIALES: 

Papelería 

Afiches o avisos 
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El ementos de oficina 

Marcadores. 

FINANCIEROS: 

3n su totalidad son aportados por el Departamen�o de rela 

ciones Industriales. 
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INTRODUCCION 

La salud ocupacional es la rama de la Salud Pública orien

tada a promover y mantener el mayor grado posible de bie -

nestar físico, mental y social de los trabajadores, pro -

tegiéndolos en su empleo de todos los agentes perjudicia -

les para la salud, en suma adaptar el trabajo al hombre y 

cada hombre en su actividad. 

El presente anteproyecto 1 Disefio de un programa modelo en 

salud ocupacional para ia prevención de los accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales en la empresa Grace

tales S.A. 1
, tiene como contenido el proceso que se hace 

necesario seguir frente a la intervención profesional an 

te una problemática que afecta a un gran número de traba

jadores, convirtiéndose en un requisito para la materiali

zación de éste. 

Con la presentación de este documento nos proponemos dar a 

conocer un conjunto de acciones encaminadas al desarrollo 

de la salud ocupacional que logre minimizar los accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales. 
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Consideramos importante la ejecuci6n del proyecto porque a 

través del quehacer profesional del Trabajador Social en 

el desempeRo de sus funciones de orientador -educador-in

vestigador-planificador-promotor y administrador, se hace 

posible obtener una experiencia que complemente la forma

ción académica y logre un espacio profesional. 

, : 
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l. NOMBRE DEL PROYECTO

'Diseno de un programa modelo de Salud Ocupacional para la 

prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades pro

fesionales en la empresa .Gracetales S.A.'. 
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2. JUSTIFICACION

La· salud otupacional es para el Trabajador Social un espa

cio profesional donde su intervención tiene como principio 

garantizar a los trabájadores el mejoramiento de las condi

ciones de trabajo. 

La empresa Gracetales S.A. está caracterizada en el cuarto 

grado de riesgo ocupacional, presentando los siguientes 

riesgos: físicos (calor, ruido, frío, falta de señaliza

ción, iluminación deficiente); seguridad (máquinas sin 

guardas , almacenamiento inseguro, ventilación insuficien

te); químicos (gases, vapores y polvos); y ergonómicos 

(trabajos prolongados de pie, posturas inadecuadas, caren

cia de un programa de entrenamiento e inducción al traba

jo, sillas inapropiadas), siendo esto un reflejo de la pro

blemática de s�lud. La atención que se le presta al tra

bajador es insuficiente, presentándose acc1dentes de traba

jo y enfermedades profesionales a consecuencia del f allo 

de algún elemento del proceso indu5-trial, que podrfa deri

varse del equi�o, de los materiales y métodos uttlizados, 

de los dispositivos de seguridad o del trabajadtir. Lo an-
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terior hace que sea necesario tomar medidas preventivas en

caminadas a minimizar la problemática existente. 

Al Trabajador Social le corresponde analizar, interpretar 

y actuar ante los problemas de interacción entre el ambien

te de trabajo, las condiciones de organización del mismo 

con las capacidades, necesidades, aspectbs personales de 

los trabajadores que puedan influir negativamente en la sa

lud. Por consiguiente esta labor se desarrolla en gran 

parte en el ámbito de las relaciones humanas. 

Si los trabajadores consideran que sus condiciones de tra

bajo son nocivas traerá consecuencias tanto a la empresa 

como a éstos, por tanto este proyecto puede constituirse 

en un medio instrumental para la iniciación de un progra

ma general por parte de la empresa que atienda y solucio

ne problemas de salud ocupacional. 
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3. OBJETIVOS

3.1. OBJETIVOS GENERALES 

Investigar y analizar la problemática en salud ocupacio

nal de la empresa Gracetales S.A. con el propósito de pre

venir y controlar los factores de riesgo a que están expues

tos los trabajadoresv 

Realizar una praxis profesional que facilite la inter

vención del Trabajador Social en el proceso de minimiza

ción de enfermedades profesionales y accidentes de traba

jo. 

3.2. OBJETIVOS ESPECIFICO$ 

Investigar y ana1izar las causas de los accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales a efectos de partici

par en las medidas correctivas. 

Promover la importancia de la salud ocupacional en ios 

directivos y trabajadores de la empresa con el propósito 
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de hacer posible su desarrollo y ejecución dentro de ésta. 

Lograr promoción, prevención y control de la salud del 

��abajador, protegiéndolo de los factores de riesgo ocupa

cional y manteniéndolos con actitud de producción del tra

bajo. 

Llevar a c�bo una praxis que permita la intervenci5n 

del trabajo social en la problemática de salud ocupacio

nal con el fin de adquirir una experiencia profesional a 

través de la realización del proyecto. 

Desarrollar un progr·ama de capacitación de los traba

jadores de la empresa sobre la salud ocupacional con el 

fin de que reconozcan los riesgos existentes y participen 

en la solución. 

Participar en el Comité de Higiene, Medicina y Seguri

dad Industrial de la empresa par-a coordinar actividades. 

Diseñar un instrumento de consulta a la empresa sobre 

la salud ocupactonal que permita tener un conocimiento 

más amplio sobre la problemática. 
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4. METODOLOGIA

4.1. TIPO DE DISEÑO 

La investigación propuesta es de carácter aplicado por cuan

to la finalidad de la misma es producir un conjunto coheren

te de acciones, encaminadas al impulso efectivo de la salud 

ocupacional en la empresa Gracetales S.A. 

Es decir, el diseílo no pretende convertirse simplement� en

un producto teórico sino en una guía para la 
. � . 

acc1or, ·,·nme -

diata en la empresa, aun cuando si�mpre será indispensable 

la previa aprobación por parte de las autoridades competen

tes en la organizáción. 

Para 'el cumplimiento de este propósito sin embargo, será 

imprescindible que se alcancen y superen distintos niveles 

de investigación, secuencialmente dispuestos, cuyas carac

terísticas se determinan a continuación: 

Recolección de datos.: Es la primera efapa del" proceso 

o primer ni ve1· i nvestigati yo, a trayés_ ·del cual se· pret'en-
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minar. 

Programación: Habiéndo�e determinado las dimensiones 

específicas del problema base del estudio, ser� imprescin

dible y/o procedente, disponerse a la formulación de acti

vidades encaminadas hacia la resolución de la problemática 

establecida en el diagnóstico. 

La programación por supuesto es un nivel analítico-proyec

tivo, basada en criterios de viabilidad, operatividad, ob

jetividad, flexibilidad, coherencia y racionalidad. 

Ejecuci6n: Ultima etapa del proceso o nivel investiga

tivo, por el cual el diseño de este trabajo adquiere las 

connotaciones de aplicado. 

En esta fase sin embargo es necesario manifestar que no se 

cumplirá en toda su extensión por cu�nto el programa de sa

lud ocupacional que se diseñe entrará en funcionamiento pos

terior a la entrega del documento oficial. Empero, se dis

pondrán todas las bases e instrumentos indispensables para 

que la ejecu�ión se reali�e en· forma inmediata. 

Además y de�ido a que algunas �e las actividades que se es

tructuren dentro de la programación, podrán ser aplicadas 

a nivel de pruebas o acciones piloto, existir& una mayor 
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proximidad hacia el campo práctico, 

Quedarían pendientes dos etapas que no se abordarán en la 

investigación pero que en cambio sí las generará el proce

so una vez esté totalmente en ejecución; son, el seguimien

to, que es un estudio permanente del des.arrollo del proyec

to en la práctica, y la retroalimentación o feed-back, que 

consiste en modificar el diseño con base en los resultados 

que se lograran obtener. 

4.2. METODO 

Desde el punto de vista del sentido l_ógico del desarrollo 

del contenido de la investigación, puede decirse que se em

pleará el método inductivo por cuanto se parte de la sis

tematización de los datos que componen los distintos fenó

menos de la salud ocupacional -accidentes, enfermedades 

profesionales, seguridad, etcétera-, para pasar luego, me

diante un análisis de relación entre estos datos y el con

texto empresarial, a la conf�guración de un todo, que en 

la práctica es la aplicación del programa. Es decir, se 

irá de lo particular a lo general,· de las partes al todo. 

4.3. TECNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATQS 

Información primaria. Se emplearán distintas ·técntcas. 
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Una de ellas es la observación participativa no estructu

rada y la estructurada. Es una observación participativa 

dadas las condiciones de trabajadora de la autora en la 

empresa Gracetales S.A. La modalidad de observación no 

estructurada se ha venido desarrollando desde cuando se 

dio inicio a este anteproyecto, en tanto que la observa

ción estructurada se requerirá para fines del registro de 

determinadas conductas de los trabajadores de la organiza

ción con respecto a los riesgos de los cargos.1

La entrevista será otra técnica de recolección de informa

ción, puesto que será necesario determinar actitudes de 

los trabajadores en su condición de tales, frente a la pre

vención de accidentes, como de los funcionarios de direc

ción en su calidad de definidores de políticas en la mate

ria. Para ambos casos se recurrirá a la entrevista no es

tructurada o informal y a la entrevista estructurada o for

mal. En el primer caso, para efectos de conocer aspectos 

más íntimos de las person?s a entrevistar, sus expectati

vas frente a la empresa, frente al cargo y en general fren

te a la vida. En el caso de la entrevista estructurada, 

por cuanto será necesaria la cuantificación de respuestas 

y así poder definir de manera más sistemática panoramas 

concretos del objeto de estudio. 

1RODRIGUEZ BERNAL, Aroldo. El diseño de la investigación. Bogotá
Externado de Colombia, 1.984. p. 120-127. 
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Tanto para la observaci6n como para las entrevistas, se 

ir! en sentido ascendente, es decir, de lo no estructura

do a lo estructurado. Esto, con el prop6sito de que los 

instrumentos que finalmente se diseñen -estructuración-, 

correspondan realmente a las necesidades de la investiga

ción y surjan específicamente de las circunstancias o na

turaleza de la empresa. 

Información secundaria. Las tªcnicas a emplear para la 

recolección de este tipo de información abarcarán toda la 

gama documental. En una primera instancia se tendrán en 

cuenta estudios realiz�d�s sobre el fenómeno en la empre

sa, los cuales proporcionan datos de mucha relievancia si 

se tiene en consideración el primer nivel investigativo, 

descrito al principio de este aparte metodológico. 

En segundo término se utilizarán los documentos oficiales 

guías del área de salud ocupacional, los cuales pueden ser 

clasificados en dos grupos: {a) textos especializados es

critos'por tratadistas extranjeros y nacionales sobre la 

materia o sobre aspectos complementarios y/o paralelos, in

cluyendo psic61ogos, soci61ogos, administradores de empre

sa, trabajadores sociale�, técntcos en seguridad tndustrial, 

entre otros; (.b) producciones ofictales de organismos co

lombianos, refrendados por el Ministerio de Salud y por el 

Ministerio del Trabajo, incltiyendo legislaciones y manua -



14 

les de aplicación y desarrollo de la salud ocupacional en 

Colombia. 

Finalmente aparecen los documentos de apoyo metodológico 

para efectuar investigaciones, diagnósticos, programas y 

ejecuciones; no solamente referidos al área que nos ocupa 

sino en general a cualquier intención formal por llevar a 

cabo un propósito institucional o profesional. 

Procesamiento de la información. Pa�·1a sistematización 

de la información primaria básica -estadísticas, cuantifi

cación de actitudes, conductas, respuestas, etcétera-, se 

registrarin ir rdiVtdualmente segQn área de estudio, agrupán

dose luego según el tipo de relación que se desee o plantee. 

Los resultados o sumatorias logrados serán las frecuencias 

absolutas según el código que se estuviere utilizando o el 

elemento que se desee cuestionar. A estas frecuencias se 

les extraerán los porcentajes de participación para mane-

jar de mejor manera el análisis -diagnóstico-. 

Presentación de la información. Se emplearán tablas es

tadfsticas de frecuencias relativas y porcentajes de parti

cipación para el caso· de los números; gráficas de barra pa

ra las frecuencias y diagramas circulares para los porcen

tajes. 
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Para la programación se utilizarán cuadros que permitan i

dentificar necesidades, objetivos, actitude�, instrumentos 

y resultados esperados. 

La presentación final del informe se hará con sujeción a 

la norma oficial Ícfes-Icontec. 

Pruebas Pilotos. A nivel de la prueba preliminar de la 

ejecución , se suministrarán instrumentos teóricos ,-capaci

tación, charlas- y prácticos -instrumentos de prevención-, 

que permitirán observar los cambios que en su momento se 

presentarán de acuerdo con el diseño específico que se uti

lice en e1 momento. 
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5. SITIO DE LA REALIZACION DEL PROYECTO

En la zona industrial de Barranquilla, Vía 40 No. 54-229 

se encuentra ·ub'icada Grasas y Aceites Vegetales .S.A. (GRA

CETALES S.A.), comprende un área aproximada de 43 .902 .. 04 

metros cuadrados. 

Por el norte limita con la Carrera 65 sector comprendido 

entre Carvajal y Criogas, por el sur con las instalaciones 

de las E.P.M. y Estadio Tomás Arrieta, por el bccidente 

con la Calle 40 barrio Montecristo, y por el oriente con 

la Vía 40. 

Su actividad económica s� Basa en ·la fabricaci6n y proce

samiento de grasas y aceites vegetales p�ra lo cual consta 

de las secciones de refinería, delta, winterización, llena

do, mantecadura, latería, plásticos; hidrogenación, jabone

rfa, glicerina, bodega de productos terminados, bodega de 

materias primas, al�ac�n de matertales, taller y oficinas 

de contabilidad y adroinistratiyas. 
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6. ACTIVIDADES CENTRALES DEL PROYECTO

Diseñar un instrumento de consulta a la empresa que per

mita el desarrollo de la salud ocupacional. 

Coordinar actividades de capacitación, dirigidas a los 

operarios sobre la forma de mantener y proteger la salud. 

Diseñar y ejecutar las medidas de control necesarias pa

ra erradicar o minimizar los riesgos existentes, de acuerdo 

a las prioridades identificadas. 

Desarrollar la campaña 'prevención de accidentes'. 

Promover y participar en actividades encaminadas a la 

prevención de accidentes de trabajo y.enfermedades· profe-

sionales. 
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7. RECURSOS

Para la realización del proyecto son necesarios unos recur

sos como parte imprescindible en la consecución haciendo po

sible la materialización de las metas. 

7.1. RECURSOS DISPONIBLES 

Recursos human6s: Trabajadores, ingenieros, técnicos, 

trabajadora social y otros. 

Recursos institucionales: Gracetales S.A., Centro de A

tención en Salud Ocupacional (C.A.S.O.), Consejo Colombiano 

de Seguridad y otrds.

Recursos materiales: Papelerfa, elementos de oficina, 

afiches y otros. 

Recursos financieros: En s� totalidad son aportados por 

Gracetales S.A., el presupuesto del proyecto hace parte del 

departamento de Relaciones Industriales. 
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7.2. RECURSOS POR IMPLEMENTAR 

Aula y sillas para conferencias. 
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8. TIEMPO DE LA REALIZACION DEL PROYECTO

El tiempo en que se ejecutará está comprendido entre los
meses de mayo a noviembre de 1.990; con una intenstdad ho
raria de 48 horas semanales (lunes a viernes de 7:30 a.m.
a 12:00 m. - 2:00 p.m. a 5:30 p.m.; sábados de 7:30 a.m.
a 12: 30 m.) . 
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9. EVALUACION DEL PROYECTO

La evaluación per.mitirá medir el desarrollo del proceso de 

realizaci6n, con_stituy�ndose en una de sus partes fundamen

tales. 

Al evaluar el proyecto nos proponemos conocer los alcances 

de sus efectos, por medio de una valoración y apreciación 

cualitativa y cuantitativa a lo largo de su ejecución. 

No se evalaa simplemente por interés ac�démico o por curio

sidad, sino también en el sentido práctico y utilitario; pa

ra llevar a cabo acciones correctivas necesarias dentro de1 

proceso de realización, haciendo posible la retroalfmenta -

ción. 

Se hará evaluaciones parcial durante el desarrollo orienta

da a revisar y analizar conttnuamente el trabajo realizado, 

para cuestionar sobre los logros y frac�sos de la interven� 

b16n profesional ante la situación problema ( salud ocupa

cional} que pretendemos cambiar. 
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Se entregará un informe mensual de la� actividades realiza

das en forma clara ·, oojetiva y s.is.tematizada, t01Tiando como 

base la programaci6n y ejecuct6n del proyecto. 

La evaluación final se hará conjuntamente con la empresa, 

con los responsables directos de la ejecución y con los be

neficiarios. 

. 1 
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TAREAS E F M A M J J 

l. Conocer los aspectos:generales de la empresa. ------ -

2. Visitas a las secciones de la planta. -- -

3. Investigar causales de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales. -- ----

4. Coordinar cursos de salud ocupacional. --�--------

5. Visita a los puestos de trabajo. -- - -

6. Actividades conjuntas con el C.A.S.O. -- --------

7. Campaña 'Uso de los elementos de protección'.

Orientación a los trabajadores. - --

J. Visitas domiciliarias.

10. Colaborar con el Comité de �dicina, Higiene y Seguridad In-
dustrial .de la empresa. --

11. Mantener actualizados los datos de salud ocupacional de la
empresa. --------

12. Prevención de enferrredades profesionales.
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ANEXO 3. ANALISIS DE ACCIDENTE DE TRABAJO 
11 GílACE'rAIES11 S.A. 

l. N01111� Y AP ELLILJO IJl!:L 'l'HABAJAL>ORi _________________ _

2. lJ<J,1101LlOs --------------·-------------

30 ESTA� CIVILs ____________ NUMERO DE HIJ001 ______ _ 

4. ESCOLARilJAI>s __________________ _

5
0 

CAllGO �UE JJE3fil1PEl�A l!:N LA l:l-1.t>RESA -------------------------

60 TIEMP O lJE SERVICIO, ----------·-------

7. CUAN'l'OJ Accrnr.:N'fES Lr.: HAN OCURlUDO, ----------------

ª· CUANVO FUE $U ULTIMO ACCilJ�N'l'E (FECHA, HORA, ;3ECCION 1 'fll:STIGOS, LUGAR, HAGA

UN �L,\'l'O U.1!:L MISMO) 1 .• 

9 o CUAL CONSIDERA US'füD 4ll!:: FUt:: LA CAUSA DEL ACCIDENTE ANTERIOR! ______ _

-·----------

) 
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lOo A 1.2UE 1m::3GO ESTA EXPUJ:::3'1'0 U3TE� EN !:iU LUGAR JE TRABAJ01 _______ _ 

llo CIJANTA� HORAS DIARIA!> TRABAJA1 ____ HACS 'fURNOS NOC'fURNOOa ____ _ 

U0 'QIJ� li:L�;.i.ll�NTOO D� PHOl'ICCCJOtl UJA Y UE3DE CUANDOa ___________ _ 

13. TIENE l!:L IIAl:3ITO DE FUMAR O TCMAR FRECUEN'f.EMENTS, ____________ _

14. C010 CllliE us·r1m QUE ::iB PUl!:UEN !!:VITAR E.:i'fA CLASE DE ACClUENTi:ja -------

) 

Fll!HA UEL A.CCIDENTADO. ______________ _ 

15 0 011:.iERVACIONES DE ::iEGUR!VAD 1NDU!:i'fRIAL1 _______________ _ 
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J! lN\'ENTA!UO GL,-u.:.l{AL DE RIESGOS 

,- VEPARTAM!..:YfO, SECCION U OPERACION.---------·----
!\O. TOTAL DF TRABAJADOE.ES _____________ _ 

l. 
. ' 

1.2. 
J.3.
l .4.
!.S. 

1.6. 

2. 

2.1. 
2.2. 

2.3. 
2.4. 

2.5. 

AGENTES 
PkODUCfORES DE 

Rk!lgos Mcctnicos 
Sin im<.:laje 
Sin ¡irnlccción punto 
operación 
Sin protección transmi
sión de fuerza 
l ·krra11.:--1,tas munuales 
<lcfcctuo:, s 
! lcmw,icn:as eléctricas
defectuosas 
Herramientas neumáli�.,'.
deft..:luos:•r.

Ricsr II de hstubcionl.'S 
Loc:aiv� 
Tc:chos \ 0 ·fectuosos
Pisos, b:.u-a111.L sc .. lt!ras 
dcfecttwsas 
',:uros, r,ucrtas, ventanas 
dl!ÍeCIUO!>.iS 
Delimitación o demarca
ción inexistente u 
cuuda 
Oruon y a.,_o l' · · ·ni :s. 1 

1 NOMlJ.RE DEL AGE�!TE DEº 
RIESGO NUMERO r:.E 

(Máquina, equipo.herramienta, TRAU/JAf:AJ:U.S 
elemento, sitio, operación). 



AGENTES 
PlWDUCTORES DE 

2.6. Hacinamiento de máquinas, 
�q1,1pos, bancos de trabajo, 
mat.:riales 

2. 7. Uum inación general deficien
te 

2.8. Ventilación general deficicn· 
te. 

3. 
3.1. 
3.2. 

3.3. 
3.4. 

3.S.

Riesgos Eléctricos 
Sin conexión a tierra 
Lineas conductoras sin 
entubar 
Empalmes defectuosos 
Caj.is, tornas, interrupto
r�s sin cubrir 
Sin instalaciones eléctricas · 
de seguridad. 

NOMBRE DL' t. ,_.:;;E� DE 
Rlti.Y:,:. 

(},Jjquiila, tlj1Jl1,,"">t 1e:rrnment1, 

-�c111rt1IO, 111!" ,.¡,.-·u 1.11
� 

1 

NUMERO DE 
TRAOAJ ADORES 

-------------1----------1-_, _____ _ 

4. 

4.1. 

4.:!. 
4.3. 

Riesgos de almacenamiento 
y mo,·ilización de carg.a.s. 
t\rru 111es ck\'ados sin 
estibas 

-··-··· ....•
Cargas no trabadas 
Cargas apoyadas contra 
muros 

4.4. Incompatibilidad físico
quimica de materias primas 

4.5. Carencia de ayudas mec.ini· 
cas para le�·antamiento de 
cargas 

4.6. )!ovili:ación manual 
inaJecuada 

4. 7. .\lo,iliz.ación ��cánica
inadecuada. 
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AGENTES 

PRODUCTOKES !JE 

5. Riesgo de incendio o
explosión

5.1. Sin sistema de extinción 
de incendios 

5.2. Extinto1es <lt:fectuosos 
S.3. C:ibin�tes sin clemcnlos 

o con ekmc.ntos Jefoc
tuoso.;

5.4. Extintor i1vJe,;uado 
de acuerdo al posible 
tipo de fuego. 

5.5. ·s¡ñ·sei\aliiación-n1·---· -·.
demarcación. 

5.6. Sin saliúas'tle·emergen
cia, obstaculizadas, falta 
de señalización 

5.7. Sin bri1rnda para 
cmergcr1cias. 

6. Riesgos erg<>nómicos
y psicosociales

6.1. Sobre esfuerzos físicos 
6.2. Posturas inaclr�¡;a·da·s •. 
6.2.\. Trabajos prolongados--

de rie 
6.2.2. Trabajos prolongados con 

indinación del Tronco . 
6.2.3. Trabajos rrolongados 

con tlcxión de los miem· 
bros in feriares. 

6.2.4. Plano de trabajo 
inadecuado 

63. Controles de mando
inadecuados o mal
ubicados

6.4. Controles de visualiza-
ción i11Jdecua<los o mal 
t1bicados 

6.5. Organiz.ición del tr:ibajo 
ó.5.1 Carencia de un prot?·ama 

de entrcn3micnto" :nduc· 
ci :,11 .11 trabajo 

NOMBRE DEL AGENTE DE 
RIESGO 

(M:íquina, equipo, herramienta, 
clrmento. iilio, oper:iciún). 
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NUMERO DE 
TRABAJADORES 



AGENTES 

PRODUCTORES DE 

í, 'í J C11n inrn11ivos l'l'1l11ó1nii"n·, 
1 PI ,•111tll1�Ll1•1i 

<,.5.3. 

6.5.4. 

6.S.S. 
6.5.6 

�.111aos 111uy altos de 
producción 
Sin períodos de 
descanso programados 
Horas extras 
Falta de adecuación del 
trabajo nocturno. -

NOMBRE DEL AGENTE DE 
RIESGO 

(Máquina, equipo, herramient2, 
elemento, �1110, operación). 

NUMERO DE 
TRABAJADORES 

CONT. EXJST. EN 
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AGENTES 

PRODUCTORES DE 

·u
. ll.11h.1, (11111 ', 11,, hllll

zantcs (infrarrojas,
ul traviole t:i, l�sser
y 1113ser-microonda!.

8. Rie,¡:os Qu1mico.1
8.1. Polvo� y/o Fibra• 
8.1. l. 01g.foicos 
8.1.2. lnorgárúcos 
8.2. Gases y Vapor;;s 
8.3. Humos 
8.3.1. Metálicos 
8.3.2. de Combustión .. 

8.4. 
8.4.1. 
8.4.2. 
8.4.3. 
8.5. 

9. 

Líquiqos 
Roe/os 
Neblinas 
Aerosoles 

-- -· __ ...
-------

-

Otro� compuestos - ...
químicos 

Riesgos Biológicos 

FUENTEPROOUCTORA 
Dr.L AGF.NTE 
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PROG.RA.MA DE SALUD OCUPACIONAL GRACETALES � . A. 
ACTIVIDADES. 

MEDICINA DEL TRABAJO: 

Exámenes médicos de ingreso. 

Exámenes médicos peri6dicosº 

Exámenes médicos por cambio de oficio. 

Exámenes de retiro. 

Vigilancia epidemiológica de enfermedades profcsi�nales. 

Vigilancia toxicológica. 

MEDICINA PREVENTIVA: 

Vacunación. 

Ficha médica. 

Educaci6n en salud. 

Nutrición. 

Grupos de trabajadores con patología similar. 

Brigada de primeros auxilios. 

Recreación. 

SUBPROGRM'i..A DE HIGIENE Y SEGD�IDAD INDUS TRIAL: 

Programa de inducción. 

Cuantificación de factores de riesgo. 



Eliminación y cont,rol de facto.res de riesgo. 

Elementos de protecci6n personal. 

Señalización de la planta. 

Clasificación toxicol6gica de sustancias químicas 

Mantenimiento preventivo. 

Plan de emergencia. 

ACTIVIDADES COMUNES DE LOS SUBPROGRAMAS DE MEDICINA, �IGIE

NE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL: 

Estadísticas de salud ocupacional. 

Investigación de accidentes de trabajo. 

Brigada de seguridad. 

Educaci6n en seguridad. 

Reconocimiento mensual de la planta. 



INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD PARA LOS TRAB;--,JA
PORES. GRACETALES S.A. 

Tu familia te necesita, trabaja con seguridad. 

Piensa: De su seguridad depende la de los demás. 

Cumpla las instrucciones que le de el supervisor. 

Lea y respete los avisos de seguridad. 

Si no sabe pregun�e. 

Seguridad ante todo, no juegue ,en el trabajo. 

No op�re, ni utilice equipos sin autorización. 

Utilice los elementos de protección p�rsoral que �e en

tregue el supervisor y de acuerdo a las �nstkuccione�. 

Informe al supervisor cualquier p�ligro o riesgo �ue 

usted encuentre. 

No transite en el área de operacionss. 

No fume ni cargue fósforos en las instalaciones. 



No grite ni silve en forma tal que produzca alar=a o 

pánico. 

Coloque las herramientas en su lugar. 

Evite distraerse. 

El desorden puede generAr riesgos. 

Mantenga aseado sus elementos de protección. 

No use elementos cortopunzantes dentro de su rop2 de 

trabajo. 



GLOSARIO. 

SALUD: Es el completo estado de bienestar físico, 1=�tal 

y social y no solamente la ausencia de enfermedad o �nva

lidez. 

TRABAJO: Es una actividad vital del hombre, capacic3.d no 

enajenable del ser humano caracterizada por ser una �ctivi

dad social y racional, orientada a un fin y un medie de 

realización. 

SALUD OCUPACIONAL: Es la rama de la salud pública c�ienta

da a promover y mantener el mayor grado posible de �ienes

tar físico, mental y social de los trabajadores, prctegién

dolos en su empleo de todos los agentes perjudicialÉS para 

la salud, en suma, adaptar el trabajo al hombre y cc.:ia hom

bre en su actividad (OMS/OIT). 

PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL DE EMPRESA: Es el co:-.junto 

de actividades y recursos tendientes a preservar, m��tener 

y mejorar la salud individual y colectiva de los tr2�ajado

res, desarrolladas en sus sitios de trabajo en forrr.� inte

gral e interdisciplinaria. 

MEDICINA PREVENTIVA: Es el conjunto de actividades dirigi

das a identificar precoz de los agentes que puedan �ausar 



enfermedades o lesiones, de su control 6ptimo y reha�ilita

ci6n integral del individuo afectado. 

MEDICINA DEL TRABAJO: Es una rama de la medicina pr-:o:venti

va dirigida a la promoción, prevención y control de �a sa

lud de los trabajadores, con el fin de protegerlos ¿� los 

factores ocupacionales, ubicándolos en un puesto de �raba

jo acorde con sus condiciones físicas y mentales. 

ENFERMEDAD PROFESIONAL: Es todo estado patológico ��e so

breviene como consecuencia obligada de la clase de t�abajo 

que desempeña el individuo, o del medio en que se he visto 

obligado a trabajar. Estas alteraciones son físicas y men

tales. Existen algunas características especiales ��e iden-

tifican este tipo de patologías, tales como: sus e.::-=-=ctos 

son generalmente irreversibles, es decir, que una ve= ins

talada la enfermedad, así se retire al trabajador de la ex-

posición, no se recupera el órgano afectado. Otra c3racte-

rística es, que en su período de latencia es prolon��do, o 

sea que los signos y síntomas de la enfermedad, sólc apare

cen después de varios años. 

ACCIDENTES DE TRABAJO: Es todo acontecimiento anor��l, pre

visible, que se produce como consecuencia de una re�3ción 

laboral que ocasiona o puede ocasionar lesiones a pe�sonas 

y/o alteraciones en el proceso de producción. La oc·..Jrren-



cia de un accidente de trabajo o de una enfermedad F=ofe

sional, pone en evidencia la existencia real de un riesgo 

no detectado, o no corregido oportunamente; es en úl�imas, 

el resultado de la carencia de un programa de salud :,cupa

cional o de su ineficiencia. 

HIGIENE INDUSTRIAL: Es la ciencia el arte dedicadcs al 

reconocimiento, evaluación y control de aquellos factores 

ambientales que se originan en o por los lugares de traba 

jo, y que pueden causar perjuicios o enfermedades a la sa

lud o al bienestar, incomodidades o ineficiencia en ::.. :,s tra

bajadores o en los ciudadanos .de la comunidad. 

SEGURIDAD INDUSTRIAL: Es el conjunto de actividade� desti

nadas a la identificación y al control de los agentss de 

riesgo de los accidentes de trabajo. 

AGENTES DE RIESGO: Es la condición ambiental susce?tible 

de causar daño a la salud, al proceso, cuando no ex�sten 

ofallan los mecanismos de control. 

CLASIFICACION DE LOS AGENTES DE RIESGO: Para facil�tar su 

identificación y control, los agentes de riesgo se �grupan 

de la siguiente forma: físicos, químicos, de segur�dad, 

biológicos, ergonómicos y psico-sociales. 



METODOS DE EVALUACION: Son técnicas para la cuantif�caci6n 

de varios agentes de riesgo químicos, físicos y biol�gicos. 

Los agentes de riesgo de seguridad, ergonómicos y ps�coso

ciales son identificables pero difícilmente cuantifi=ables. 

METODOS DE CONTROL: Son las diferentes técnicas, mé-::.odos 

y procedimientos utilizados para la atenuación o err�dica

ción del riesgo. 

PANORAMA GENERAL DE AGENTES DE RIESGO: Es el reconc=imien

to pormenorizado de los agentes de riesgo (físicos, �uími

cos, biológicos, mecánicos, eléctricos, de incendio, de al

macenamiento, ergonómicos y psicosociales), en cada ::;iuesto 

de trabajo y del número de trabajadores potenc�almeL-::.e ex

puesto a cada uno de ellos. 

HISTORIA CLINICA OCUPACIONAL: Es un instrumento diseñado 

para consignar información sobre antecedentes de sal�a y 

trabajo, estado actual de salud y seguimiento de pat�lo

gías identificadas. Deberá aplicarse a todos los tr�baja

dores de la empresa. 

OCUPACION: Se refiere a la profesión u oficie. El Jficio 

que realiza cada trabajador está ccmpuesto por la ac=ividad 

propiamente dicha para la cual fue contratado y el E��orno 

que lo rodea, es decir, su ambiente laboral (calor, �Dido, 



iluminación, ventilaci6n, humedad, etcétera) así com: las 

interrelaciones con los demás trabajadores, directivcs, ma

quinaria, materias primas y productos elaborados. 

ERGONOMIA: Es una ciencia que estudia y optimiza los sis

temas hombre-máquina, preservando a éste en su salud:' dig

nidad y dados estos supuestos, buscando la máxima ef�=ien

cia conjunta. 

INCENDIO: Es el resultado de la combinaci6n de comb�sti

ble, calor y oxígeno. 



ACTIVIDADES DE SALUD OCUPACIONAL POR EJE:�TAR
SE EN GRACETALES S.A. 

Evaluar periódicamente la eficacia de los sistcrnaE de 

control de riesgos y hacer un análisis de las realiz�cio

nes ejecutadas y pendientes por hacer, a través del =omité 

de medicina, higiene y seguridad industrial. 

Diseñar un plan que garantice el saneamiento del =asino 

y de los baños de la empresa en coordinación con el sindi

cato, relaciones industriales y seguridad industrial. 

Lista de los elementos de protección personal te��endo 

en cuenta criterios de eficiencia y calidad por medí� de 

encuestas a los trabajadores sobre la utilización, r. nte

nimiento y reposición. 

Recomendar a la empresa la reubicación y readapta=ión 

laboral de trah�jadores que por su condición de sal�j lo 

ameriten en coordinación con el I.S.S. 

Realizar actividades 9ara la detención prt�oz de ?atolo

gías tales como: hipertensión arterial, cáncer, lu��algias, 

diabetes, enfermedades de transmisión se .. Jal, alcohc�is�o 

y drogadicción. 



Re� i ;. , • de -mantenimiento preventivo de máquinas, ::.1erra-

mienta: , ,1 uipos y sistemas de protecci6n en coordincsión 

con el icf• de mantenimiento.

Regj
:.;

trl) de las sustancias químicas utilizadas en el 

proceso y . rntídotos. 

Registro de la demanda de consulta de salud para seguri

dad industrial. 

Registro de los equipos existentes para la evaluación de 

agentes de riesgo, que incluya calibración, mantenim�ento 

y periodicidad de utilización. 

Desarrollar el programa de inducción de la empres�, ca

pacitación y entrenamiento a todo personal que ingrese a 

la empresa, o cambie de oficio para garantizar el tr3bajo. 

Inspecciones periódicas internas de salud ocupaci�nal. 

Realizar exámenes de salud periódicos. 



HIS":'ORIA CLINICA OCUPACIOl\T.AL 

Fecha ____________ _ _ 

1NF0Rt1ACI0N GENERAL: 

l .C .No: 
- - - -- ---· - -- ---- ----

Ocupac j ón ___ _ Natural de ---

Procedente de Res1d�nte �n 

H1Sl0H1A OCUPACIONAL AN1ERI0R

l 

oc: ____ _ 

Fecha E.more!ca Ocupacion Factores de 
R1esgo 

Años de 
Expt:.>rJ.enc._ ..i 

1 --- - ------ -------

------- - -- --- ------··- ----· ---

---·-·- ---·--------------

·---- --- -- --

----- -· . - - - ·--- - -- - - - - -- . - ----·----

--------- ------
_.. __ ---- - ----- ---·- - ·--- -----------·
¡ ola l 

- - ... ·-·----- ------- -- ·-·- - ·- - -

--------·-·-- -

ACClfJlNII 1;:; t1E-. ·¡w·.if31"iJO �. l ----- _ _l�ü ----

PAl.:l ES Ul:.L L l!l. h'f-'0 i'.-ti I C l í-1DhS _ _____ ____________ _

NAlURALCZA DE LA LESJON - ---- -- ---- ----·

-Piel v l·luccis"s

SE:-n t ldCJS _______________ _ ---- ·--�----

-resc111 trn·1us _____________ ____________________ .. _____ _



-Card1.ovascular

-Gastro-lntest1.nal --------------------------

-Gen i to-Ur 1.na r io _____________________ _

-Os teornuscu lar _____________________________ _

-S.N .C .
---· -·----

Enducr1nos y Metabol1cos ___________ _ 

Enfermedades de la Infancia ____________________ _ 

Aler-g1cos 

ANlECEUENlES DE INTOXICACIONES 

---- -- -----------------------------

ANT�CEDLNTES üUlHURGJCUS Y TRAUMATOLDG�C03 _____ _

----· - - --- --- ------ ---- --- ·-----------

------- ------

--- - - ---- - - - ------ -·--·-----·

VACl JNA( l UN - - - - --- -------------------- --- -----

HAI31 TU�, ¡.:u;,,d No. de ciyarr1los/d1a ___ _ 

Alcohol Otro�-------------------------

PAS{� 1 11::. t'tf-'US __ -------·-----------------

EX(-WIEN FJSJCO 

T. A. ________ _ PULSO 

Peso Perin,elro tura�1�0 _____ B1ot1.µo _____ _ 



ES l HUU l1l)'.,LUI u ¡,Ju! H I e J UI\Ji'1L ------· 

P J EL Y 1·1LJLLJS1t':c1 ______ _ 

---- ------· 

-----------·-------

l. ·1ult.:r a11c.1cJ a 1r·r;tanlE::',s cutaneos

ORGANOS DE LOS �ENT1DüS: 

2. V J ·:.., 1 ,:,11 U. U . -, 
_, . V1s.1on U.D. 4 . Vis .l on O. D. 

Le,, .i U. 1 Le1os U. l. ____ _ Colores O.! ______ _ 

'.':l. Aut11 e 10n: U.ido D _______ _ 6. Oliacion 

ll1do I 

l:lOCA Y GnRGhN I H ____ _ 

----------·-----

CUEt LU 
·--------

RESP l fH, l lJH l U 

·---------··--------------

- ------.. -- - - - ------- ---· ·------------ -

------ ------- ..,_ ·--- ----·------------ ------- ------- --

CAHDlUVHSCULA� __ _ 
·----- - ----·· -- --

8. 1 u It:,r allL la d .ln lt!r Dt>r ll· ____ ____ _
------ -- -- --

A!Ji.JU!·H.N 
------ ------ - --- --- -------- --... - ·-------

GLNllil ;11,1ru;1�111 ---·· ----------- - . 

lJ� \ ! 1 ¡¡ I' J ,1 1 Jt , ¡J) 
-- ----- -----·-·-- · ----

Lx lr l:11, 1,1.1111,._,: '--1. i1p t .l t, 1de·� t·lanu¿¡ les __________ _ 

l O • LJ l ·,. 1 i 1 .J : ,., m 1 ,_-n tos 

C:o l 1un; ,a vi�r t·�·ü, al 

11. liobuslez_. ___ 

---- - ------- ---

í-JE UkO- ':::, I IJIJ l t-'1 l 1� J Oi _____________ ... ------··------ ____________ _ 

Estadn n .. ,.,1�;:,J 
---- -- - - - - -·- -- --- --- - ----------- -

1.5. Lri,,i l 1L;, 1ri l.iener¿¡J 
--- - -·- - ·--·--- ----

J<l. l1Hl·I .,,·,, lcJ w lrep1dac1or,es _______________ _ 



E X nt1U,H �� 1->, \1 H\l.L l N l co:..;

O I HO�, 

1) 1 ACiNU�> 1 l CU:

APlU 

---··---------- --------

----------·------- ------

L Jf'll l(HJCJ _________ _ EfJFf:.Hl"l(I ____________ _ 

OBSU�\-'í1L 1 Ul\ll:.S: ---------------- ·----·---------

-----·- ---------------- --------------- ---- ------

Debe r·E=-r1unc l dr a p,-e"-' l r., C l ones S l _____ • 1\JU ______ _

RENUl'-ICli'i DE Pf-<ES1AC1UNES: 

En concl!ptc, del �.use r 1 to medico. el

renunciar .J los s.1gu.1t.-11L1-,,'::, pr·1::><,;,taciunes 1 s;:,gún lcJ ur·" � .1�t.o 

en lo':> ar·tjculos 34(J él �·.4� del c,.id1.go de trabaJCJ. 

El l"lédico 

Dr: 

-------------------------

- - ----·-- - ----·-·-----

Ace:-pto E'l anterior e}<ame:n v utu, • .  ·o .:-1 

al medico pat-a quEc- lo env1e "l , re: c:>L 
0

01-

-------------
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MINISllntO DE 1 ílAEJfdO Y HGURIOAO �OCIAL 

nOX>U1aou tiUM1tno O O 1 U l U o• ••

( 31M� )/ 

Por la cual se regl.1r11rnlíl la org1111l1.ilclú11, fu11clon;,1nlen
lo y form,1 tle los·rroyrílmíl� de S11lutl Oc1q1;,clont1l flU� de-
1.,en desarrollar los patronos o empleatlores en el pa1s, 

LOS Hlll1Slíl0S UE líll\UI\JU Y S�GURIUI\U SUCll\l Y U� SI\LUU . 
.. 

en uso de sus racull11dP.s leg:!les y e11, eslJP.
clal <le· las .1¡11e ll'!s co11rlere11 los l\rltculos 
20, 29 ( 30 del Uec�elo 61� lle l.90�. Y 

t b ÍI S U l R f\ ti U O ! 

Que ¡,or Uecreto .f;t� tle l.901, en stis f\dfcv1os 20, 29 y JO se esLil,lece
la obllgacl�n de atlefñntar J'royra011:1s de Salud iJcupaclonal, por parle de 
patronos y empleadores. 

Que es ohlfgacldn de los patronos o empleadores velar por la salud Y se-
guridad de los trabajadores a su cargo. 

·Que los patronos o ernplr.�dun1s df! l,e11 res11011der por· h eJecucMn del pro
grama permanente de Salud Ucupaclonal en los lugarH de trabajo.

RE S·U El V�" 

MTlCULO PIHl[RO.- lodos los empleadores J)(lullcos, oficiales, privados, con-
. tratlslt1s y suticontrathtcts, esl�n obligados a org,111h;ir 

y garanltlar el fundonamlenlo# de un prograniJ de Salud Ocupaclo11al de acuer
do con la preiente nesb1ucl6n. 

l\fHICULO SE.GUflOO.- tt'l"rogram:, dP. Salud Ocu1rnclónal conshle en h planea
cla11, onJn11lur.llÍ11, 1?Jec11dó11 y "P.valu�clOn dl' l;n acllvl

daúes de llr.dld11a.Pi:-eve11tlva·, Plr.dlr.111;:1 del TraliaJo, lllgle11e Industrial y Sr!· 
.gu1·1tlaJ hJ.dvstrlal, te11dle11te!::, 111r.�l'rvar, mérntener y mejorar ln s;,h,d l11rll

l vldunl y colectiva de los trat,;,Jndores en sus ocupaciones y f!Ue debe-n sr.r de
sarrolladas en sus $1llos de tnb;ijo en ro,ma fnteg�J. ... JL.l.u.lPrdlsclnUrLi.rJL 

flít:!:'."ULO 1rncrno.- la e1abor:icl6n y eJecuct6n úe los·progi-amas oe Sallt,I Ucu-
paclontl.1 µara las �npresas y. lugares de trabajo, podrffn 

ser rna 1 lzatlos de acuerdo c�n 1 as s I gu lentes a Herna.t lvas :

Exclusivos y r,roplos ¡,ua la empresa, 
tn co11Junlo con otra� empresH. 
Contra l;,dus co11 1111.1 en t l<l:,d que pre!: te tal P.S serv l
elo!:, recunoclda por el Mlnlstedo de Salud para 
dlc�os ílnd�. 

Pf\MGIU\fU:- t11a11d1.1 "1 ¡11oy1·;,111;i �l' ti('�;, no TI r di' co11fo1mltl:it! íl l;, rno-
d;i ll<!;id pq•vl;t;, r.r1 r.l lltr,1.,l t,), se r.ntlr.ntlr. q•rr. c:lcl.i 

r.111p1·es;, l!?tH.ld su prog1·;im11 e,;prcfílco, peto potlr� comp11rtlr, en conjunto, lo�
rect1rsos nP.C(!Sar los para su úes ano l lo.

)¡�-:----------------,,,_ __________ __ • 1 ·- -

o
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llfS.01.UCION NUMcftQO () J Ü .l. G IJE 19 IIOJA fl 2 

Por lil ctlíll se fr,9J;1111nr,l_¡i J¡¡ 01q;i11lrnclú11, fu11clo11i\rnlr. 11to 
y forma. de 1.os l'roy, ¡i111,1 s de S;i lt1tl Uc11p;ic 1011a I que óet,e11 
desarrollar los flíllro!1os o emr7'e;idores en e1 pa,s. 

J\ílllCULO EU/\ílTO.- El rrogr;,111;, de Si1l11tf Octrpílclo11al de las empresas y fuga-
•. res de tr;il,;,Jr¡, deher� úes:irrol lílrse de acuP.nJo co11 su 

actividad econúmlca y se,·á espr.cHlco y ¡,arl1culc1r para �SlCls, de confottnl
dad con sus riesgos rt;a les o pote11c l;i les· y el 11(í111ero d� trabajadores. 1 a 1 
programa deberá estar conte11ltlo r.11 1111 docu111e11to ritmado por el represe11ta11le 
legal <le la empresa y el encarg¡¡do dr. desarrollarlo, el cual contemplar� ac-

·--ttvhlíl<les en Medicina Preventlvíl, lledlclna del lnihajo, lllglene 111<.lustrfat
y Segui-l<lnd _lndustrlal, con t>I ,·P.<;f'P.cllvo c1011og1·amil de dl�h,'l'i actlvldadl!'i. 
lnnlo el progrilmo como el cro11oy1·n111;i, SP. 111;¡11lt>11drá11 r1clua!Jzatlos y dlsponf
bles para las autoridades co111pele1 1le_s de vlglla11clíl y control.

P/\111\Gíl/\íO 1.- los pnho11os o empleadores esl11i-án obligados i1 1Jr.stlrrnr 
los t·ec111·sos ltt1111¡¡11os, r lt1il 11c leros y rt� leos lt11llspe11-ii!-

.. l,Jes para el desarrollo y cal,¡ll c11111pll111le11to tlr?l 11rogn1111a de Solud Uc11pncto-
11al en lns émpresñ's y lugnt·es <le ti·;i{inJo, nr.o,tlí! co11 taf actlvlda<li:?s econú
mlcas que tlesarrolle11 , lil magnll11<.I y sever'ldn•J ti� los riesgos ptofeslo11a1es 
y el numero de trabajadores expuestos. 

P/\R/\GR/\fO 2.- Para el tlesilt·i-oJlo tle·l programa de Salud Ocupadonal el 
. empresat"lo o pntro110, des lgnar� uná persona e11cargada 

de dirigir y coordln�r las actlvl<lndes que req�iera su eje�ucl6n.' 
J\ílTICULO QUHlTO.- tl progr;1111n <fo Snlud Ocuµilclonal de las empresas y luga

res <le tralrnjo, ser� de funclo11amle11to permanente y es-
tará constltutdo por: 

a) Subprogrnmn de Hedlclna rreventl�a.
b) Subprogra111¡¡ de Metllcl1i¡1 del lral,aJo.

c) Subprogrnma de Higiene y Seguridad Industrial.
<l) ít111c loni111ilr.11lo t!P.I Comité de 1 Pledlcl11i1, lllglí! IIP. y Se

guridad Industria!, de acuerdo con ta reglame11tacló11 
vigente. 

J\HT lCUlO SEXTO.- l.os subp1·ogn1111as, de rle?d le h1a f'revent lva, del 1raLaJo, 
de lllglene y Segvrldad lmJustrlaJ de lr1s empresas y lu

gares de trabajo, co11 tar�11 con los servlc los <le personal que g8rantlce la 
�rJclencla del Programa de Salud Ocupacional. 

/\l{flCULO SEPTIMO.- E11 los lugnrP.s de lr.tl,¡ijo que ru11cl<111e11 con m�s de un 
turno e1 programa de Salud Ucupaclo11al, asegurar� cober-

tura efectiva en todas las jornad,as. 

m•, P/\R/\Gnl\íO.- SI tm¡i emprest1 tiene varios centros de trabajo, el cum-•ti:: ;·,'- pllmlento de esta ílesolucl6n, se har� en funtl611 de ta 
,.,.1:lase de rfesgo, de till ro,ma que et r,rogrania central de Salud Ocupacional

i,1" le la empresa garantice una cobertura efectiva a todos sus trabajadores. 

/\HllCUlO OCTAVO.- l.1Js rer¡ulsltos 111f11!mos de las personas naturales o Jurf-
:� d lcil� qtle prP.s tan serv le los en Sa luil Ocupac_l o11:½ l, )� 

ncretlllc1rfo medlanlé la t·especllvn nulodtaclún Impartida por la autor-1 1 1.ld 
competente y de acuerd9 con la leglsla�l(5n,vfgente. 

/\IHICULO flOVEllU.- Ue co11fo1mldi1t.l co11 el /\rllculo 3'1 t.lel lJecreto 6111 ,J ,, 

1.90'1, l;i rn11t1·¡1t:icl{j11 rle los servicios de S;,lt.,d Oc1Jp:,-
. clonnl co11 un¡¡ emµreSi3 especlalm�r,te d<>(llc,nl11 a la presl:lclCin dt? !:'�l,rtl po 

tle servicios, no Implica en 11!1111ü11 n1ome11to, el traslado de tas respo11si!ulll
·dntle5 tlet p11tro110 o emplentlor al co11tr<1tlsta. 

I\RTICULO lJECil-10.- los �ubprog1·¡ir11;1<; de lleúlclna rreventlva y del lrahc1 Jo, 
tienen como íl11alldad principal la prornocf611, preve11clú,, 

·¡ ,_ __________________; _______ _, 

o
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· Por la cual se regl·;rnumla 1:, t1r9;i11lz11r.:l611, fu11clo11ilmle11lo
y fonni\ tle lo� 11rogr.1111:is ,Ir? S:i ltn.l Uc1111:1c lona 1 que tlel.,e11
tlesarro11ar los patronos o ('111¡,lentlons en el ra1s.

y control tlC! la sálutl del l1.il,,1J:,1lu1·, p1olF?gl�111lolo tle lo<: faclon!s dP. l'lr.s-
90$ oc11pnclo11;1les: ut,lc�mlulo C'fl 1111 sitio tle tn,1,;,Jo ¡1conle co11 !-iUS cunlllclo-
11es pslco-flslo16glcas y ma11te11\�11tlolu en .,,,utull de protluccl611 tle lt·al,ajo. 

la!; prl11clpales actividades de los sul,¡,rogt·amas tle Metllclna r,·eve11tha Y tlel 
Trabajo son : 

1::..neallzar ex�nienes m�,11cos. c11n1cus y 113r;,clt11lcos par;, 111lrnhl611, ut,h:a
clG11 �P.gei11 aptltudP.S, p,:,i-lí,lllr.os ocup;,clo11r1I,:,�, cr1inblos tle oc11p:,r.ltin, 
.-el119reso al trab.tjo, retiro y otr;is s llunclo11es r¡ue alteren o puedan 
traducirse en·rtesgos pn.-a I;, salud de los tral,aJ;,dores. 

2.- Uesarrollar actlvttfatles tle vlgll,mcl:t epltlemlolCiglc;i, co11J1111tame11le con 
el subprograma. de hlgleue y seguridad l11dustrlal, q�J?. 1nclu1r3n, como
m t n lmo : ·' · · 

a) Accldenles de"l�abaJo;
b) lnfennedádes pro fu lona les.
e) Panorama de rl.éigoi.

3.- tJesarrollar actividades d!? 11reve11clú11 de er1fe1me1fo<les profeslon.tfe!:. 
accidentes de trat,aJó 1 ·e,l11cacl(i11 en Silltid a empres;,rlos y tn,t,aJadures. 
en coordl11acl611 con el sut,¡,royrama de lllylene y Seguridad ltidustrlal. 

• • • 1 

4.- lnvest lyar y anal hn las e11fet1T1etl;,des ocurridas-, dete1ml11ar- !US causas f 
y eslal,lecer. las medidas prevent lvas y conectivas necesarias. 

5.- l11fo1mar a la gerencia sobre los problt>mas lle salud de los tr�l,aj;,1lu1 es 
IY hs med Idas aconsejadas p;,ra I i1 iirevt>11cl011 tle I as enre,medades f1ror e-

s lona les y accidentes de trabajo. 

G.· Estudiar y conceiitu�r sotffe 1i1 loxlchlad tle materias prlmH y sosl�n
tla� (!11 proceso, tndlca11do las nietlldas para evitar sus efectos llochos 
en loi lrabaJadorei.

1.• Organizar e Implantar un servicio oportuno y eficiente de primeros au�l-
llos. 

11 

0.- Promover y partl.clpar e11 ntlvltl,h.les e11e11ntln;,das a 1ti prevehct6n de 11c
clt.le11tes de trabajo y enfetmedades profesionales. 

�...._- Colaborar con el Cornil� de PledlcfM. lllgfene y Seguridad ltidustrld de 
. ",j·� la empresa. · 

�� 
,i,1,,10.ffreat Izar visitas a l.os 1111eHos de trat,.tjo para conocer lo! rlesgos rr1-
, :1.tclonatlos con la patuloyfr1 labond, emllle11du lníottnes a 1a gerencia, 

_ con el objeto de establecer los conectivos necesarios. 
t, -

. 

li.- �!senar y eJ�cutar progr�m.1s rilra 111 prevenclG11, deleccl6n y control de 
e;;ferme<lades tehclo1111das o 1191'11va<l.1s por el tral,aJo. 

12.- Ulseílar y ejecutar programas 1111ra 1;, preve11cl611 y control de enfetmeda
tles generadas por los rlésgos pslcosoclates. 

. .

13.- El:ibortlr y mantener ,u:tu;,llt:,,l:i� J.,� r.�t:itl1stlc;,s de morLlthlatl y rnod11-
lldad de los trabajado1·es e Investigar las posibles relaciones con sus 
acllvltlatles • 

. 1�.- Coo1·dl1111r y ractlltar la r-eh;il,lllt.,cl611 y n?ulilcaclCi11 de hs perso11,n 
- ... con l11cilp.1cl<lad temporal y pt'1ma111?11te p¡i,clal. 

'f �, • .

o
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ror la cual se tr.yl;i111r11ta 1;, 1n-q,111l1;icló11, ru11clu11;,111l1?11lo 
y fonniJ tfe los pt·oyr.1111.1� de S<1li1d 1Jc11¡,;1r.lo11al 11ui:? delie11 
desarrollar los 11;1tronos o empleatlotes en e} f'ats. 

15. Elnl,ot.11· y presentar n h,; ,lltr.cllv;i� tle l,1 em¡n-es;,, llilt'3 su 11pn,1,adú11,
los sul,f,rogramas de f1ed1cl11a rrevenllva y úel lral,ajo y ejecutar ef plan
a¡,rol,auo,

--16. r�omover actlvlda�es de recreación y deporte. 

llfH ICULO OIICE.- E. 1 sul,¡1rogrn1ni1 tf� 11 lg lene y Sey,rl'ld;itl l111Jus ld,d, t len!?
como o delo 1.i ltl1.?11tlflcaclGn,·1r,cl111uctml�11tn, l"V.th1:icl6n 

y coi1l1·ot dP. los rnctores a111l,lr.11t:ilf11; ,,,,e se od!1l11N1 "" los l11gnt1?S t!P.
trabiJJo y que puedan are�lar la s�lud 1e los lrab;ijador·es.• 

las ltt·l11clpales actlvhlades del sut,¡;1·oyrai11a de lllyle11e y Seguridad lmJus-
U·lal son t 

1.- Uaborar un panorama tle riesgos f1i11"il obtener l11foiinilcl011 rnbre ��lo� 
en los sitios de tr3ht1Jo di? la rmpresil, lfll'? J11?t111lta la locallHdG11 y

P.vnlut1cl011 d!! tus· m.lsmus, 11!:t''c,,n,1 el cu11ocl 111l1mlo de l;i e1.poslchí11" 
. que �s Un sometidos los lral,t1Ja<lores a feclatlos por ellos. 

· 2.- idenllrlcilr los agerrles i.l e d�,;yos rtslcoo:, qufmlcos, 1,lolúglco,;, ,,d
cosoclales, er9011úmlcos, ni11c�11h.:os, el�clrlcrJs, lucallvo,; y olios :,yo� 
les contaminantes; mediante l11speccforres perlútllca,; a las �reas, hen
le� de trabajo y �quipos en general. 

3.- f.valu;ir co11 la nymla de l�rnlcas de me,lfc 1611 cui111lallvas y cu,rnlllatl
vas, la magnitud de los riesgos, fiara determinar su real pellgnnhlad. 

· 4.• Concevtuar •sobre los proyectos de ol,ra, 111stalaclo11es l11d11slrhlts y

equipos en genC!'ral, para <lele1ml11ar los riesgos f!Ue puedan generane 
f)or su catna. 

5.- lnspecthmar y cooipruhar la efectividad y el' buen funclo11amle11lo de 
los equfpos de seyurldatl y conlro-1 lle los riesgos. 

.
. 

6.- tstudhr e fm11la11tar los shlemns de cont,ol requeridos para luuos los 
desgos exlstentes en la empresa. 

7.- Concet,luar sobre las especfflcaclo11es lhnlcas de los er¡ulpos y n,�tr.
terlales, cuya manlputaclOn, tnrnsporte y allll<icenamlenlo ge11er-e11 ries
gos Jaboralu. 

o.- t3tablecer y eJ�rntar .las mo/Jlrtcadunes en los procesos u op1n11do11es 
sustltuclún de mateda,; pdm;i� pt?l lgroi;a,; ,  e11cerrarnlenlo o afsb1mlr11-
lu <le procesos, opet'c1clo11es 11 oln,s n1r.dltlas 1 corr e1 olJJF?lo dP. cor1lru-
1ar en la rueute de origen y/o en el rnetllo i_os llg-entes de rfe!igo . 

��'\ .... 

'.•�;;-' .. 
.. .., .. )

,, ll-· tsludlar e lm¡¡hnhr lo� ¡¡rogr;im¡ys dtt �ante11lmte11lo preventivo lle hl;
, r.!�11ulnas. equt,,os, herramientas, Instalaciones locativas, alumuta<lo y 

1·�des el�ctrku. 

10.-
-

t:is�nar y 11oner en pdcllc:, lo, 111r.dlos 111? proteccla11 er�ct !va, 11or:f!�il
rfos e11 los shte111as dr. lt·:1,mh lú11 rle rui:n:, y f'Ulllos de opHacló11 tlt? 
maquinaria, équlr,os y henamlentas <le lral,ajo. 

. 
.

· 11.- !n�pecclon;ir perf6dlcame11te l;,,; tetlPs e l11stalaclo11es elfrldc�,; hn:;,
tlvas, de mac¡ulttarla, et¡u lpo,; y l1�rr:imlt>nl3!:. para r.:011trol.1r lo,; t'f r. �
gos de eleclrocudCí11 y los 11elly1 os de f11centllo. 

12.- Strpervls;,r y verlrlcar I;, c1pllcar;fó11 de lo� shl�m;ys dP. co11tn,I ,J,, 
los riesgos ocupaclo11ales en la fu1111te y en et �dio amlJli? nle y 1frlr.r-

:; ,r· ... 

o
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Por la c1ial se 1·eyln111ét1ta la or9ilnlzacl611, fvnclonamlenlo 
y forma de los proyrarni!S de S;,lutl Ocupacional que del,en 
desarrollar los patr-o11os o empleadores en el Pah. "

minar la neceshfad de suministrar elementos de proleccl611 personal. pre
vio �studlo de puestos de trabajo. 

13.- /\nall:i:ar las caraclertstlcas t�cnlcB de dl�f!ílo y c.1llt.f:it.f ''" los l!lt>m1? 11-

tos de proteccl611'1H?rso11;,l, 'J"e i:11ml11lst, r>r1 ., los tn\J11Jn,Ju1·es, de !'lcuer
úo con las especlffc¡iclor1e5 t'? lu� f:,hrlci111tes o aulorhl;:,tles co111¡,1?te11-
tes, flilra establecer procedimientos de seleccl6n, dulaql<in, uso,mant.e 
nlndento y repos\ctOn. 

(1'1.- lnvesllgar y a11allt11 r las cilus;,s.de los accltl,mtes e lnclde11t1?� di! hn
bajo y cníetmedi!des pro res lonilles a efectos de apl lcar 1as medidas co
rrectivas necesarias. 

15.-

16.-

Informar a las 11utorl<latles competentB sobn? los accidentes de trabajo 
ocun Idos a .sus trabajadores. 

�- . 

. 

F.li1borar: mantener ·aétua1 lznda; y anal h r tas eslatlistlcas de los acd
úentes de trabajo, las cuales eslar311 a �sposlcl6n:de/1as autoridades
conipeterttes. · 

\. · · / 

17,- llel lmltilr o tlem;,rcar ·1:1s he.1s de lril!,ajn, zni1as t.lé almHenilmhi11to y vta• 
de clrculoclón y seíli!llzilr Sí!lldas. salidas de emr.1-gench, resguill'do-: Y 
zonas pel lgrosas de las ni�qul11as e lns.talaclones de acuerdo con las dis
posiciones legales ylgentes. 

18.- Organ'fzar y desarrollar un plan de emergenc la len lendo en cuenta lu 51-
gu len tu ramas ·1

a) JU'J,V\ PRÉYEfHIVf\ 1

l\p11cad6n de las normas legales y l�cnlcas sobre combustlblei;, e 1¡11l
ros el�ctrfcos, fuentes de calor y susta11cla� peligrosas propias de
la actividad econCimlca de ta empresa.

b) RAfV\ P/\SlYA O tStRUCtUML

Ulseílo y co11st.ruccf(i11 de edlrlcaclones con materi ales resistentes,
v1as de salida suflclr.nlP.s y atJecuadi!s para h evacuacHin, de acuer do
con los riesgos 1!xlste11tes y el nOmero de tral,ajadotes.

1,; 1 iiNV\ I\CT IYA O COIH(lUL lJE ll\S EIIEnGf.llC 11\S : 

Co11formad':11 y organlzacl(in de brigadas" (seleccl6n, capacltaclún, 
planes de emergencia y eviicuacl(inJ, sistema de d1HecclOr1, alann;, co
munlcacf(in, seleccf6n y distribución de e11ulpos de control fljo5 o 
portHllef {má11uales r:i aulornHlcosJ, l11speccl6n, se0a11zacl6n y man-
tenimiento de lo; 5l;temas de control. · 

Estudiar y controlar la reco1ecclú11, lralamte11to y dlsposlcl611 tle rest
ú).loS y desechos, apl lcantlo y cumpl lendo con tas medida! tle saneamiento 
b!slco ambl�ntal. 

20.- Promover, elaborar, des;irro11ar y evaluar programas de lndvccl6n y en
trenamiento, encaminados a la prevenclCin de accidentes y conocimiento de 
los r!esgos en el trabajo, 

21.- Asesorar y colaborar- con el Cooilt� de· Medie: lna, Higiene y Seguridad 1n-
dus tria 1 de la empresa. ·· 

··2?·r: Elaborar y promover conJunlamenle con tos subprogramas de "edlclna rre--. ! ... , . .,. 
).1....Jf: •. ; . , :· .. 

o
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. Por la cual se regli1111e11la la orgi\1dz11clG11, rvnclonilmlento 
y forma de los Progr.imas de Salud Ucupi!clonat que deben 
desarrol lar los patro11os o empleadores en el rats. 

' 

ventlva y del lrabaJo, las 11ormas Internas de Salud Ucupadonal Y el ne
glamento de lllglene y Seguddad Industrial. 

' 
. 

23.- Elaborar y presP.ntnr e 111s dlrJ?cllvas de la empresa JJilr11 su avrol,¡,cf(ín 
et subprograma de lllglene y Seguridad Industrial y ejecutar el plan 
aprobado. 

/\llllC:ULU lJUCE.- tos Condl�s tle rlr>tllcl11.1,'Hlyle11e y Seqtwld;,J lndu1lt·f:,t S!! 
co11stltulr311 y 'fu_11clo11ar3n de conforml_dad con In dhposl-

clon�s legales vlgenles. . · 

/\nllCULO líltCE:.- los Comll�s de fledlclna, lllglene .y Segurhl11d lt1t.lu�trlal de 
enipres;is JH.lhl lc"s y 11rlva1fas, deber.fo registrar su co11,;ll

tucl<í11 anti: las �utorldades lal.ior,ales que les córres¡,ond�n; segOn su Jurls-
dlccl611• ast: · · · 

( · ,. · a) lo� de 1� jurlsdlcc1<5n del IJlstrlto Ur,ecia 
I 

de Oogot3} ante h Ulvlsl6rí 
.de Salud Ocupacional ·del Ml11lsterlo de Tral.iaJ� y Seguridad Socl31. 

1,) l.os <.le 1a Jurtsdlccf611 de las cilpllales <.le de1;attan1éÍ�to, ante 1a Uhlsl611 
de Trabajo y Segur�dad Soct�I t·especllva • 

. e) los <.le la Jurts·dlccf611 nrunlclpi!l, lntendenchl y comtsarlal .ante las ln$
pecclones de Trabajo i Seguridad Soclal que tes correspondan. 

Pl'\MGMro.- l11 Ulv Is lú,, de Sidud Ocupaclo11al <.lid Mlrt-lslerlo de lrabajo 
• y Seguridad Social, rljild los procedimientos pnril rt'gls-

tror los Cv.nlth ue tledlclna, lllglene y Seguridad lndustrlal de empresas • 
. . 

I\RtlCULO CAlORCE.-tl Programa de Salud Ucupa,:;Íonal, deberS mantener aclua1l l
zados los siguientes registros mlrll mos: 

. 
. 

1.- llsta�o de materias primas y sustancias empleadas en 11, empresa. 

2.- Agentes de riesgos por ublcacl6n y prioridades. 

J.- �c1acl6n de·trabajadores exp�estos a agentes ·de riesgo. 

4, ª tvaluacf(ín de los agentes de riesgos ocupaclonales y· de los sis lemas de 
control uUlfudoi. 

5.- _ílelacf611 dlscrfmfn11da d� elementos de protección perso1111l que SUTT1lnls-
tren a· 1 os trabajado� s. 

ílecoplladtSn y irnStfsls estadtsllco de 1cclde11les de lrab&Jo y enferme
dades profutonalts.: 

t\v�enllsmo general, por acc !denles de tral,aJo, ,,or enfermedad pro res lo
!ta i y por enfet1ned11d cóm<Jn. 

. . 

· 8.- Resultados da fn!pecclones perlOdlcas Internas de s�lud Ocupacional.

· 9 Cumpl !miento de progrnmas de educaclOn y entrenamiento.

1.0.- lllstorla ocupacloll1'1 tlel lralJaJador, con sus r.especlhos edmenes de
control cftnlco y bloldglco. 

11.- rlanes especfrlcos de ernerge11cl11 y 11ctB de simulacro en 111� empre�B 
cuyos procesos, co11t.llcto11es locativas o almacenamlenlo de materiales 

d � ... 

' 
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Por la cu"l se ·t·e9lmne11ta la 'organltacf611, fundoni\mlenlo 
y íotma de los Progrilmils de �illud Ocu11nclo11al que. deben 
desarrollar_ los patronos o empleadores en el f'als.

• 

l"fesgosos, puecliln converl I ne en rve11le tle pe,1 lgro pan los lrabaJatlo
res, la comunidad o el medio am!Jle11te. 

l\ílflCULO QUHICE.- P<1ra h eva fuilc 1611 de los p1·ogrami!S de Salud Ucup;,clo
h;il, poi· ¡,;u·tn tle l:1s e11tld;,des coo11ele11l1g de vlgl-

... .lac fa y control, se lemh-fo como lnd lcadores los � lgu lentes aspee los 

1.- Indices de frecuencia y sever ldad de acdtle11les de trabajo. 

2.- Tasas de ausrmtlsmd ge11ernl ,por accidente de trabajo, .r,or enferme1fad 
profesional y por enfetmedatl �omtJn, en et Cilllmo ano. 

J.- lásas especHlcas de enfetmedades profesionales, en el Otllmo ano. 

4.- Gt·ado de cu;mpl lrrile11to del prngrama de $alud Ucupaclo11al de acuerdo con 
et cronograma de actlv ldades. 

Pflfl/\Gíl/\FO.- . las c1utor1dades de vlgllancla y co11tt-ol eslablecerSn 
. el gqtlo de 1?Jec11cl611 úel progrilm.t de Saft;,J Uct1p1'clo

t1;,l, con_ base en el cumpl lmlP.11t1J de 1·er111i:>rltnl1?t1los, notmils y c1ctlo11es 1.h� 
Medicina Preventiva y del hal,�Jo, lllgle11e y Seg11rhlad lt1dustrlal, teal IH
d�s y su Incidencia en los Indicadores eslablecld.os en el presente /\rllculo_.

/\RllCULO OIEC1SE1S.- Et Programa de Salud Ocupacional� ser! evaluétdo por 
la empresa, como rntnlm<J cada setf (6) Tfleses y se rea

justar� cada ano, de co11fo111tldad con las rnodtrfcaclones en los procesos y 
los resultados obtenidos o de11t10 del t�rmlno de tiempo establecido por re

querlmlt?Qto de ta autoridad competeute. 

MTICULO lHECISIETE.-. tas nulorldatles cooipetente� ex fgh·fo los progr1tmas de 
Salud Ucupaclo11al ,. dentro de los slgute11tes l�rmf11os 

eH¡ibleddos de acuerdo con el 11ürnero de trab¡yJadores y contados a partir 
de ia � !gencta de la prese·nte Resoluc·l�n : 

- Seis (6} meses pna lu empres1ts de cien (louJ o
más trabajadores,

- Poci (12J ��ses.para las em�res�s de veinticinco
·¡12sJ a noventa y nueve (99) trabajadores, lnclusl-
.ye. " 

Uli?tlocho (18) !Peses r1ar.1 hs empresas de menos de 
veinticinco (25) trabajador!?$ • 

. /\fH!ClJLO OIECIOCJIO.-· ta prese11le nesoluclOn rfqe a 11arllr de h recr ia de 
su pu�llcacl611 y deroga las dhpo�lclo11es que le 

sean contraria$. 

f'UOU{JUtSE •. tor!Vtll(JUESE y CUMT'l"5E 

í rf ...
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Por la cual se reglamenta 1a organ hac Hin. runclo,rnmlento 
y forma de tos rtogn,m,g de Sa Jud Ocupa el 011á l 111,e deben 
desarrollar los patronos o empleadores en el rah. 
. . 

Dada en Bogotá, D. E., a los 
3 1 I\M. 1989 

__ J:rrr;�//f' 
b.i � �. 

fV\íllA l(RESA ronERO bE- SMUE 
H1H1SlRO UE lMDAJO Y SEGURJOAÚ SOCIAL 

- ntcAnuo connt cuaJLLos 
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Decreto Número 614 

marzo 14 de 1984 

,, 

Por el cual se determinan las bases para la organización y administración de 
Salud Ocupacional en el país. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las atribuciones que ele confiere el artículo 120 ordinal 3!l de la 
Constituciól'I Política, y del Decreto número 586 de 1983, y de las funciones 
cumplidas por al ·Comité de Salud Ocupacional", creado por éste. 

DECRETA; 

CAPITULO PRIMERO: 
DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES 

ARTICULO PRIMERO.-- CONTENIDO

El presente Decreto determina las bases de organización y administración gu
bernamental y, privada de la Salud Ocupacional en el país, para la posterior 
constitución de unPlan Nacional unificado en el campo de la prevención de los 
accidentes y enfermedades relacionadas con el trabajo y en el del mejoramiento 
de las condiciones de trabajo. 
Los Decretos reglamentarios y demás normas que se expidan para regular 
aspectos específicos del Título III de la ley 9a de 1979 y del Código Sustantivo 
del Trabajo sobre Salud Ocupacional se ajustarán a las bases de organización y
administración que establece este Decreto. 



u 

.. l/ ARTICULO SEGUNDO. -- OBJETO DE LA SALUD OCUPACIONAL

Las actividades de Salud Ocupacional tienen por objeto: 
a) Propender por el mejoramiento y mantenimiento de las condiciones de vida y
salud de la población trabajadora.
b) Prevenir todo daño para la salud de las personas, derivado de las condiciones
da trabajo.
e) Proteger a la· persona contra los riesgos relacionados con agentes físicos,
químicos, biológicos, psicosociales, mecánicos, eléctricos y otros derivados de
la organización laboral que puedan afectar la salud individual o colectiva en los
lugares de trabajo.
d) Eliminar o. controlar los agentes nocivos para la salud integral del trabajador
en los lugares de trabajo.
e} Proteger la salud de los trabajadores y de la población contra los riesgos
causados por las radiaciones.
f} Proteger a los trabajadores y a la población contra los riesgos para la salud
provenientes de la producción, almacenamiento.transporte, expendio, uso o dis
posición de sustancias peligrosas para la salud pública.

ARTICULO TERCERO.-- CAMPO DE APLICAC.lON DE LAS NORMAS SOBRE 
SALUD OCUPACIONAL 

Las disposiciones sobre Salud Ocupacional se aplicarán en todo lugar y clase 
de trabajo, cualquiera que sea la forma jurídica de su organización y prestación; 
así mismo regularán las acciones destinadas a promover y proteger la salud de 
las personas. 
Todos los empleadores, tanto públicos como privados, contratistas, subcontra
tistas y trabajadores, así como las entidades públicas privadas estarán sujetas 
a las disposiciones que sobre la organización y la administración de la Salud 
Ocupacional se establecen en este decreto y en las demás disposiciones 
complementarias que expidan los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y

• 

de Salud Pública; sea que presten los servicios directamente, a través· del 
respectivo organismo de seguridad o previsión social o contratando con empre-
sas privadas. 

ARTICULO CUARTO.- DIRECCtON Y COORDINACION. 

Las entidades que desarrollen planes, programas y actividades de Salud Ocu
pacional en el país, lo harán bajo la dirección de los Ministerios de Trabajo y Se
guridad Social y de Salud y actuarán bajo la coordinación del Comité Nacional de 
Salud Ocupacional da tal manera que se garantice la mayor eficiencia en el 
ejercicio. de las obligaciones y responsabilidades en la prestación de los servi
cios y en el cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional sobre la materia 

ARTICULO QUINTO.- DELEGACION. 

Los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y de Salud podrán delegar en las 
entidades gubernamentales que desarrollan actividades de Salud Ocupacional 
algunas de las funciones que le confieren las leyes, este decreto y demás 
disposiciones reglamentarias en materia de Salud Ocupacional. 
Para realizar esta delegación se tendrá en cuenta la capacidad administrativa, 

�� técnica y operativa de la entidad de1-gataria, con el fin de garantizar la mayor É,;..
¡ '\ efoacia en el cumplimiento de las funciones delegadas. 

J"
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.,. l./'· ARTICULO S�XTO.- INFORMACION.

Todas las entidades ·públicas y privadas que desarrollen actividades de Salud
Ocupacional en el país están en la obligación de suministrar la infornación reque
rida en este campo por las autoridades gubernamentales de Salud Ocupacional,
conforme al sistema de informadSn que se establezca para tal ef8cio. 

ARTICULO SEPTIMO.-ASESORIA EN SALUD OCUPACIONAL. 

Las e·ntidades gubernamentales con responsabilidades en el Campo de la Salud
Ocupacional podrán prestar asesoría a las empresas de carácter privado que lo 
soliciten. Sin embargo, tal asesoría deberá circunscribirse a la interpretación de
las normas,· a los procedimientos administrativos, a la metodología en la eva
luaci6nde los agentes de riesgo y a la metodología en el diagnóstico de enfer
medades profesionales. 
Parágrafo.-- La asesorfa que estas entidades presten a las empresas no exime a
los empresarios de las responsabilidades que les asignan en el artículo 24 del
presente decreto. 

1 

Las instituciones responsables podrán dar asesoría y asistencia· médica en Sa
lud Ocupacional a las dependencias gubernamentales que la requieran. Las solicitudes
que se formulen se atenderán dándoles el carácter de acciones de vigil,ancia 

ARTICULO OCTAVO.-- DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO Y
REGLAMENTOS DE HIGIENE Y SEGURIDAD. 

1 

La expedición de toda licencia sanitaria y la aprobación del reglamento de 
Higiene y Seguridad para lugarns de trabajo, deberá incluir el cumplimiento de
los requisitos que en cada caso se exijan en materia de Salud Ocupacional. 
En consecuencia: 
a) Las Oficinas de Planeación, Alcaldías, y demás entidades competentes para 
expedir y refrendar las Licencias de Funcionamiento, deberán tener en cuenta el 
concepto de las dependencias responsables de la Salud Oc1jpacional en su
jurisdicción. 
b) las Divisiones Departamentales del Trabajo deberán contar con el concepto
de las dependencias responsables de la Salud Ocupacional en su jurisdicción
para efectos de la aprobación del reglamento de Higiene y Seguridad. 

ARTICULO NOVENO.-- DEFINICIONES. 

Para efectos del presente Decreto se entenderá por Salud Ocupacional el con
junto de actividades a que se refiere el artfcuio 2o de este Decreto y cuyo campo 
de aplicación comprenderá las actividades de Medicina de Trabajo, Higiene 
Industrial y Seguridad Industrial. 
Higiene Industrial: Comprende el conjunto de actividades destinadas a la
identificación, a la evalución y al control de los agentes y factores del ambiente
de trabajo que p,uedan afectar la salud de los trabajadores. 
Seguridad Industrial: Comprende el conjunto de actividades destinadas a la
identificación y al control de las causas de los accidentes de trabajo. 
Medicina del Trabajo: Es el conjunto de actividades médicás y paramédicas 
destinadas a promover y mejorar la salud del trabajador, evaluar su capacidad 

-.
, 

l�bor�I y ubicarlo en un lugar de trabajo de acuerdo a sus condiciones psico-
l \ b'.o!6g;cas. 

•
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V Riesgo ·Potencial: Es el riesgo de carácter latente, susceptible de causar daño a \_··
id la salud cuando fallan o dejan de operar los mecanismos de control. '•

CAPITULO SEGUNDO 
CONSTtTUCION Y RESPONSABILIDADES 

ARTICULO DECIMO.-- CONSTITUCION DEL PLAN NACIONAL DE SALUD 
OCUPACIONAL. 

Las actividades de -Salud Ocupacional que realicen todas las entidades tanto pú
blicas como privadas deberán ser contempladas dentro del Plan Nacional de Sa
lud Ocupacional.
Para la organización y '3dministración del Plan Nacional se determinan los
siguientes niveles: 
1) Nivel nac(onal normativo y de dirección: constitufdo por los Ministerios de
Trabajo y Seguridad Social y de Salud. 
2) Nivel nacional de coordinación: Comité Nacional de Salud Ocupacional. 
3) Nivel nacional de ejecución gubernamental: constituído por dependencias de
los Ministerios, Institutos Decentralizados y ·oemás entidades del orden nacio-
nal. 
4) Nivel secciona! y local de ejecución gubernamental: constituído por las depen
dencias seccionales, departamentales y locales. 
5) Nivel privado de ejecucrón: constituído por los empleadores, servicios
privados de Salud Ocupacional y los trabajadores.
Parágrafo.- Las entidades y empresas públicas se considerarán incluidas en el
nivel privado de ejecución respecto de su·� propios trabajadores.

ARTICULO ONCE.-- SUJECION DE OTRAS ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

Las demás entidades gubernamentales no determinadas en este Decreto, que
ejerzan acciones de Salud Ocupacional, igualnient� deberán integrarse al Plan
de Salud Ocupacional y, por tanto, se ajustarán a las normas legales para la
ejecución de sus actividades en esta área.

ARTICULO DOCE.-- DISTRIBUCION DE COBERTURA POR ENTIDADES. 

las entidades que administren directamente la Salud Ocupacional serán respon
sables , de la vigilancia y del control en el desarrollo de los programas de Salud
Ocupacional para la población y las empresas de su área de influencia, de 
acuerdo con la siguiente distribución. 
a) El Instituto de Seguros Sociales y sus dependencias Seccionales, por la Sa
lud Ocupacional en las empresas inscritas y los trabajadores afiliados a esa Ins
titución. 
b) Las Cajas de Previsión Social y demás entidades de Seguridad y Previsión So
cial, por la Salud Ocupacional en las entidades afiliadas y los trabajadores
afiliados a dichas instituciones. 
e} Los Servicios Seccionales de Salud, por la Salud Ocupacional en el resto de
empresas y población no cubierta por las anteriores instituciones. 

:=:::� Parágrafo.-- Compréndese estas competencias como vigilancia técnica y

L "- control preventivo. 

IJ 
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V Los Mi�i¡;erios de Trabajo y Seguridad social da Salud y los Servicios S_ecci�- '
" nales de Salud y las dependencias departamentales y locales del trabaJo, stn "" 

perjuicio de la anterior distribución, podrán intervenir en éualquier tipo de empre-
sa cuando se presenten situaciones relacionadas con la salud de las personas, 
con la seguridad de las condiciones de trabajo y con la consevación del medio 
ambiente que lo ameriten. 
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y sus dependencias departamentales 
y locales, aplicarán las sanciones a que haya lugar por el incumplimiento de las 
normas de Salud Ocupacional, por parte de los patronos, con base en la infor
mación de las entidades responsables de la vigilancia técnica. 

ARTICULO TRECE.-- RESPONSABILIDADES DE LOS MINISTERIOS DE SALUD 
Y DE TR:\BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

Los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y Salud, actuarán conjunta y coor
dinadamente como organismo director del Plan Nacional de Salud Ocupacional 
en el país, en los distintos niveles de organización y administración. Para tal 
efecto tendrán las siguientes responsabilidades: 
a) Expedir las normas administrativas y técnicas que regulan la Salud.Ocupacio
nal, derivadas del Código Sustantivo del Trabajo, de la ley 9a de 1979 y de este
Decreto.
b) Establecer criterios para fijar prioridades de iniJestigación en Salud Ocupa-
cional.
c) Fomentar y orientar las investigaciones que se ajusten a los criterios y priori
dades establecidos.
d) Dictar normas y procedimientos sobre recolección y procesamiento de la infor
mación a las dependencias que lo requieren para la toma de decisiones.
e) Expedir normas y procedimientos para garantizar la oportuna retroalimenta·
ción da información a los organismos y entidades que participen en el Plan Na
cional de Salud Ocupacional.
f) Determinar si alcance de la prestación de asesoría y asistencia técnica por par
te de las instituciones gubernamentales, en cada uno de los niveles del plano de
Salud Ocupacional, de conformijad con este Decreto.
g) Dictar normas para la realización de cursos de divulgación y capacitación no
formal destinados a empleadores y trabajadores.
h) Fijar una proporción obligatoria en· la formación del recurso humano en Salud
Ocupacional, dentro de los programas de capacitación.
i) Fijar métodos, procedimientos y tecnología en Medicina, Higiene y Seguridad
Industrial, previo concepto del Comité Nacional de Salud Ocupacional.
j) Mantener actualizado el diagnóstico de Salud Ocupacional en el país para la
definición de políticas y para garantizar la adecuada ejecución de las activida
des de Salud Ocupacional en los diferentes niveles.
k) Coordinar el plan y las actividades de Salud Ocupadonal en términos del pre- .
sente Decreto, a través del Comité Nacional de Salud Cr...upacional.

ARTICULO. CATORCE.-- RESPONSABILIDADES DEL MINISTERIO DE TRA
BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

a) Formular la política de Seguridad Social y vigilar su cumplimiento por los orga
nismos creados para tal fin.
b) Mantener relaGiones con los organismos intendenciales de trabajo y seguri-

L � dad social, así como reglamentar y vigilar el cumplimiento de los convenios rati·

j 
.
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ftcados por el gobierno. ' 
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• / �) Brindar la debida protección a la población .campesina e indígena en sus rela
ciones laborales y velar porque la cobertura de la Seguridad Social llegue hasta 
estos sectores. 
d) Vigilar el cumplimiento de las normas que regulan las relaciones obrero patro
nales y dar la debida protección al trabajo.
e) Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las acciones médico laborales y de
Salud Ocupacional que se realicen en las Divisiones Departamentales del Tra
bajo. 
f) Promover el perfeccionamiento del sindicalismo a través de la capacitación,
en especial en materia de Medicina del Trabajo Higiene y Seguridad Industrial.
g) Promover el mejor�miento de las condiciones y medio ambiente de trabajo en
las negociaciones colectivas, así mismo evitar en ellos la creación de primas de
insalubridad.
h) Dictar los reglamentos necesarios para la protección de la vida, la salud y la
seguridad de los trabajadores al servicio de un patrono o empresa, conforme a
lo establecido por el Código Sustantivo del Trabajo y en coordinación con e l  Mi
nisterio de Salud.
i) Fijar pautas para lograr el cabal cumplimiento de las funciones de vigilancia y
control coercitivo, a fin de prevenir conflictos y garantizar la eficaz protección a
los trabajadores. ' .•
j) Sancionar a quienes violan las normas legales, convencionales y arbitrales,
una vez agotadas las vi as de la vigilancia técnica y control preventivo de las en
tidades que intervienen en el Plan Nacional de Salud Ocupacional.
k) •Ordenar a las autoridades competentes fijadas en este Decreto, visitas de
inspección y vigilancia técnica para controlar el cumplimiento de las disposi
ciones legales, convencionales y arbitrales que se refieran a Salud Ocupacional
y Seguridad Social y de los programas de Salud Ocupacional previstos en este
Decreto.
I) Promover en las entidades adscritas del sector trabajo y demás entidades del
gobierno pr_ogramas de capacitación temprana en higiene y seguridad en el tra
bajo, que enseñen a los menores trabajadores y aprendices las medidas d e  pre
vención necesarias para evitar accidentes de trabajo y -enfermedades profesio
nales.
m} Fomentar y vigilar la creación y eficaz funcionamiento de los programas de
Salud Ocupacional en las entidades de Seguridad y Previsión Social.
n) Revisar y proponer normas para la unificación de los diferentes regímenes
prestacionales en especial los correspondientes a invalidez y muerte por enfer
medad profesional y accidente de trabajo.

ARTICULOQUINCE.--RESPONSABILIDADES DE LAS DIVISIONES DEPARTA
MENTALES DE TRABAJO Y SALUD OCUPACIONAL 

a} Realizar visitas de la inspección en los procesos de sanción a los lugares de
trabajo para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales.
b} Estudiar y resolver negocios y las consultas que sean de su competencia.
c) Proponer y ejecutar programas de reubicación laboral para los traba;adores
con capacidad laboral disminuida.
d} Vigilar y controlar en forma coercitiva el cumplimiento de las normas legales
sobre reubicación laboral.
o} Emitir los·dictámenes de primera instancia, los conceptos y peritazgos médi-

• 

""� cos laborales en su jurisdicción.

,-
.R 



• 

�" .. . . .
-�-...

1 
., 

. .

' 
f) Adelantar programas de vigilancia y control tendientes a ampliar la cobertura ..., 
de la Seguridad Social, en especial en labores peligrosas e insalubres. 
g) Mantener estrechas relaciones con las dependencias seccionales de salud,
el Instituto de Seguros Sociales y del SENA y particpar activamente en los 
Comités Seccionales de Salud Ocupacional.

ARTICULO DIECISEIS.-- RESPONSABILIDADES DEL MINISTERIO DE SALUD. 

a) Prestar asistencia técnica a los Servicios Seccionales de Salud y demás or
ganismos gubernamentales de Salud, sujetándose a los niveles de organización 
administrativa del Sistema Nacional de Salud y a los términos del presente 
Decreto. 
b) Establecer normas y promover la formación del recurso humano en Salud Ocu
pacional de acuerdo con las necesidades y los recursos. 
c) Determinar los requisitos mínimos que debe cumplir el personal calificado en
Salud Ocupacional, tanto a nivel científico como técnico. 
d) Supervisar los programas de Salud Ocupacional que desarrollen las entidades
del nivel nacional, lo mismo que los de los Servicios Seccionales de Salud. 
e) Ejercer la vigilancia técnica en materia de Salud Ocupacional, conforme al pro
cedimiento que se establece en este Decreto. 

-�

ARTICULO DIECISIETE.-- RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICIOS 
SECCIONALES DE SALUD . 

. -Los Servicios Seccionales de Salud, en relación oon las actividades de Salud 
Ocupacional que se desarrollén en su respectiva jurisdicción, tendrán las siguien
tes responsabilidades: 
a)Proponer la expedición de normas y sugerir modificación de las existentes en
el área de Salud Ocupacional.
b) Participar en la ejecución de investigaciones nacionales sobre Salud Ocupa
cional orientadas por el nivel nacional del Plan. 
c) Plantear al nivel nacional .del plan las necesidades investigación en Salud
Ocupacional para su Secciona!. 
d) Ejecutar investigaciones de interés regional y secciona!, directamente o en
coordinación con las demás entidades del nivel secciona! y con la aprobación del 
nivel nacional.
e) Incorporar al área de Salud Ocupacional dentro de los programas de formación
de personal al Servicio secciona!. 
f) Formar y educar a trabajadores y empleadores en Salud Ocupacional, en
coordinación con el Instituto de Seguros Sociales y otras entidades. 
g) Desarrollar actividades de divulgación y capacitación no formal en Salud
Ocupacional, para trabajadores y empleadores. 
h) Dar asesoría y asistencia técnica en Salud Ocupacional a las dependencias
regionales y locales del Sistema Nacional de Salud en su jurisdicción. 
i) Dar asesoría y asistencia técnica a otros organismos gubernamentales que
realicen actividades de Salud Ocupacional en el nivel secciona!. 
jj) Hacer ejecutar los programas y actividades de Salud Ocupacional en las
emoresas del área dP. su mmnPtAnri� 
k) Desarrollar actividades de divulgación en Medicina del Trabajo, Higiene y
Segurigad Industrial. 1 1 

�� 
11) Supervisar las actividades de Salud Ocupacional en los niveles regional y local /IJ

l . _\. de su respectiva Secciona!. 
/ 
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m) Ejercer la vigilancia técnica en el área de Salud Ocupacional, conforme a este

Decreto. 
n) Soordinar las actividades de Salud Ocupacional en su área de influencia,
con1orme a los mecanismos y procedimientos establecidos en este Decreto.

AR rlCULO DIECIOCHO.-- RESPONSABILIDADES DEL NIVEL NACIONAL DEL 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. 

El lnstituo de seguros Sociales es un organismo de programas y actividades de 
Salud Ocupacional para las empresas inscritas y para los trabajadores afiliados 
al Instituto, en términos de las normas legales que lo regulan. 
En relación con él Plan de Salud Ocupacional, cuya organización y adminis
tración se regulan en este Decreto, el Instituto de Seguros _Sociales tendrá las 
siguientes responsabilidades: 
a) Expedir a nivel nacional normas internas específicas de organización y admi
nistración de Salud Ocupacional, dentro de los términos señalados por las nor
mas legales vigentes.
b) Establecer normas que regulen las investigaciones del Instituto de Seguros
Sociales en Salud Ocupacional, en concordancia con las_ disposiciones emi
tidas por los Ministerios de Salud y Trabajo y Seguridad Social.
e) Definir prioridades para el Instituto de Seguros Sociales en materia de in
vestigaciones en Salud Ocupacional, con base en los problemas identificados y
en concordancia' con las prioridádes que fijen los Ministerios de Salud y Trabajo
y Seguridad Social. ·
d) Fomentar, apoyar y coordinar las investigaciones y estudios que en el área
de Salud Ocupacional se realicen en los niveles regional y secciona! del Insti
tuto, y participar en los que adelanten por el Sistema Nacional de Salud en tas
Empresas afiliadas.
e) Aplicar las normas del subsistema de información del Sistema Nacional de
Salud en el área de Salud Ocupacional.
f) Establecer normas y procedimientos para la transferencia de información en
Salud Ocupacional, tanto dentro del Instituto de Seguros Sociales corno de éste
al subdsistema de información del Sistema Nacional de Salud.
g) Recolectar la información y suministar los datos requeridos por el subsistema
de información del Sistema Nacional de salud, en materia de Salud Ocupacional.
h) Auspiciar la capacitación de personal del Instituto de Seguros Sociales en el
área de Salud Ocupacional.
i) Elaborar planes y programas de divulgación y capacitación en Salud Ocupa
cional para los trabajadores y empresas afiliadas al Instituto de Seguros Socia
les.
j) Asesorar y asistir a las Seccionales del Instituto de Seguros Sociales, y a las
demás reparticiones de! nivel nacional del Instituto y , eventualmente, a otros or
ganismos gubernamentales en el área de Salud Ocupacional.
k) Supervisar los programas y actividades de Salud Ocupacional que desa
rrollen las seccionales del Instituto.
I} Coordinar a nivel nacional las actividades de Salud Ocupacional con otras
entidades gubernamentales en los términos y por los mecanismos que esta
blece el presente Decreto.

•¡ 
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ARTICULO DIECINUEVE.-- RESPONSABILIDADES DE LAS SECCIONALES 
DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. 

Las seccionales del Instituto de Seguros Sociales, en relación con el Plan Na
cional de salud Ocupacional, cuya administración y organización se regulan en 
este Decreto, tendrán las siguientes responsabilidades: 
a) Proponer la expedición de normas y sugerir modificaciones a las existentes
en el área de salud Ocupacional.
b) Participar en la ejecución de investigaciones nacionales de Salud Ocupa
cional orientadas por el nivel nacional del Instituto de Seguros Sociales.
c) Plantear al nivel nacional las necesidades de investigacion en Salud Ocupa
cional de las respectivas sEK:Cionales.
d), Ejecutar investigaciones de interés secciona! o regional directamente o en
coordinación con las demás entidades del nivel secciona! que hayan sióo
aprobadas por el nivel nacional del Instituto.
e) Recolectar, procesar y transferir la información sobre Salud Ocupacional, de
acuerdo con las normas establecidas.
f) Elaborar planes de educación y capacitación de personal en el área de Salud
Ocupacional para la secciona! y presentarlo a cqnsideración del nivel nacional.
· g) Desarrollar actividades de divugación y capacitac�n no formal para trabajado
res y empresas afiliados al Instituto de Seguros Sociales en su área de influen
cia.
h) Dar asesoría y asistencia técnica en Salud Ocupacional a otras Seccionales,
unidades programáticas locales de naturaleza especial y a los equipos de coo
peración asistencial que operen en su área·de influencia.
i} Podrán prestar asesorf a y asistencia técnica a los Servicios Seccionales de
Salud y demás entidades gubernamentales que desarrollen actividades de Sa
lud Ocupacional.
j) Ejercer la vigilancia en el área de Salud Ocupacional, conforme a este Decre
to.
k) Coordinar sus actividades �e Salud Ocupacional con otras entidades gubsr
namentales, en los términos y por los mecanismos que establece el presente
�creto.

ARTICULO VEINTE.- RESPONSABILIDADES DE LA CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL Y OTRAS ENTIDADES DE SEGURIDAD Y PREVtSION 
SOCIAL. 

La Caja Nacional de Previsión Socia! y demás entidades de Seguridad y Previ
sión Social, en relación con el Plan Nacional de Salud Ocupacional que se re
gula en este Decreto, tendrán las siguientes responsabilidades: 
a) Tener obligatoriamente un programa de Salud Ocupacional para sus afiliados
administrado directamente o en coordinación con otros organismos que desarro
llen actividades de Salud Ocupacional.
b) Ajustarse a las normas generales sobre Salud Ocupacional y a las
disposiciones de este Decreto qua rigen para el Instituto de Seguros Sociales y
las demás reglamentaciones que se expidan en el área de Salud Ocupacional.
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ARTICULO VEINTIUNO.-- RESPONSABILIDADES DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE SALUD. 

El Instituto Nacional de salud en relación con el Plan Nacional de Salud Ocupa
cional que se regula en este Decreto, tendrá las siguientes responsabilidades: 
a) Actuar como laboratorio central de referencia y estandarización en el área de
Salud Ocupacional. Los resultados que expida tendrán carácter oficial.
b) Estandarizar las técnicas de análisis de agentes ambientales y las muestras
biológicas para determinar sus efectos en el organismo humano.
c) Servir de organismo de apoyo an la ejecución de investigaciones en Salud
Ocupacional para el nivel nacional del Sistema Nacional de Salud.
d) Adelantar programas de investigación ajustándose a las prioridades seña
ladas por los Ministerios de Salud y Trabajo y Seguridad Social.
e) Someter a consideración del Ministerio de Salud campos de investigación
que deban incluirse en la programación nacional de investigaciones en salud.
f) Efectuar los análisis de laboratorio requeridos para el proceso de vigilancia
del sector salud, en materia de Salud Ocupacional que no puedan efectuarse a
nivel secciona!.
g) Prestar asesoría y asistencia técnica a los organismos del Sistema Nacional
de Salud y del Gobierno en aspectos metodológicos de Salud Ocupacional.
h) Desarrollar programas de capacitación en aspectos técnicos y científicos de
Salud Ocupacional en las instituciones públicas o privadas que lo requieran.
i) Ejercer supervisión sobre los laboratorios que trabajen en Salud Ocupacional
o Toxicología ambiental en el país.

ARTICULO VEINTIDOS.-- RESPONSABILIDADES DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE LA JUVENTUD Y EL DEPORTE "COLDEPORTES". 

a) Asesorar a los Ministerios de Salud y Trabajo y Seguridad Social en la elabora
ción de normas técnicas sobre Salúd Ocupacional que tengan que ver con acti
vidades de preparación física, gimnasia correctiva, actividades deportivo-recrea-
tivas y espacios libres.
b) Colaborar en el establecimiento de criterios de investigación en Salud Ocu
pacional referentes a malformaciones físicas, tiempo libre, recreación, ejercicio
y descanso físico y mental y las demás que en este campo se generan en bus
ca de salud preventiva e Higiene Industrial.
c) Asesorar en el diseno de los cursos de capacitación en materia de Salud
Ocupacional en el área de preparación física, actividades físicas, preventivas y
correctivas y gimnasia musicalizada.
d) Cooperar con los Ministerios de Salud y Trabajo y Seguridad Social en la
determinación de métodos de educación física, deporte y recreación para el tra
bajador, como medios de acción en la salud preventiva e Higiene Industrial.
e) Colaborar en las investigaciones del área Salud Ocupacional que se relacio-

nen con la actividad física del trabajador.
f) Participar, junto con otros agentes gubernamentales, en la formulación de los
reglamentos relativos a los programas de actividad física, preventiva, correc
tiva, deportiva y recreativa inherentes a la Salud Ocupacional.
g) Comunicar los problemas detectados en Salud Ocupacioanal y causados por
la ausencia de la actividad física en los trabajadores, bien sea como prevención
e Higiene Industrial y que atenten contr.a la salud del mismo.
h) Participar en el subcomité especifico del área actividad física preventiva o
correctiva, deporte, recreación dentro del Plan Nacional de Salud Ocupacional.

L.·-
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ARTICULO VEINTITRES.-- RESPONSABILIDADES DE OTRAS AGENCIAS 
GUBERNAMENTALES. 

Las entidades gubernamentales de sectores diferentes a los contemplados en 
este Decreto, cuando expidan reglamentaciones, que en alguna forma incidan en 
el campo de acción de la Salud Ocupacional, deberán 0xpedirlas conjuntamente 
con el Ministerio de Salud y Trabajo y Seguridad Social y hacerlo sujetándose a 
los mecanismos de coordinación que se estabfscen en este Decreto. 
Las entidades gubernamentales que, en ejercicio de sus funciones, detectan 
problemas de Salud Ocupacional deberán comunicarlo inmediatamente a tas 
autoridades competentes para que se inicien las �..cciones pertinentes. 

ARTICULO VEINTICUATRO.--RESPONSABILIDADES DE LOS PATRONOS. 

Los patronos o empleadores, en concordancia con el artículo 84 de la ley 9a de 
1979 y el Código Sustantivo de Trabajo y demás disposiciones complemen
tarias, las cuales se entienden incorporadas a este Decreto y en relación con 
los programas y a_ctividades que aquí se regulan, tendrán las ·siguientes res
ponsabilidades: 
a) Responder por la ejecución del programa permanente de Salud Ocupacional
en los lugares de trabajo.
b) Comprobar ante las autoridades competentes de Salud Ocupacional, si fuere
necesario mediante estudios evaluativos, que cumplen con las normas de
Medicina, Higiene y Seguridad Industrial para la protección de la salud de 1 tos
trabajadores.
e) Permitir la constitución y el funcionamiento de los Comités de Medicina,
Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo y auspiciar su partici
pación en el desarrollo del Programa de Salud Ocupacional correspondiente.
d) Notificar obligatoriamente a las autoridades competentes los accidentes de
trabajo y las enfermedades profesionales que se presenten.
e) Informar a los trabajadores sobre los riesgos a los cuales están sometidos,
sus efectos y las medidas preventivas correspondientes.
f) Facilitar a los trabajadores la asistencia a cursos y programas educativos que
realicen las autoridades para la prevención de los riesgos profesionales.
g) Permitir que representantes de los trabajadores participen en las visitas de
inspección e investigación que practiquen las autoridades de Salud Ocupa
cional en los sitios de trabajo.
h) Presentar a los funcionarios de Salud Ocupacional los informes, registros, ac
tas y documentos relacionados con la Medicina, Higiene y Seguridad Industrial.
i) Entregar a las autoridades competentes de Salud Ocupacional para su análisis
tas muestras de sustancias y materiales que utilicen, si se consideran peligro
sas.

ARTICULO VEINTICINCO.--COMITES DE MEDICINA, HIGIENE Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL DE EMPRESA. 

En todas las empresas e instituciones, públicas o privadas, se constituirá un 
Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial integrado por un número 
igual da representantas de los patronos y de los trabajadores cuya organización 
y funcionamiento se ·regirá por la reglamentación especial que expidan conjun
tamente los Ministerios de Salud y de Trabajo y Seguridad Social. 
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ARTICULO VEINTISEIS.-- RESPONSABILIDADES DE LOS COMITES DE 
MEDICINA, HIGIE_NE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL DE EMPRESA. 

Los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial tendrán las siguientes 
responsabilidades: 
a) Participar de las actividades de promoción, divulgación e información, sobre
Medicina, Higiene y Seguridad Industrial entre los patronos y trabajadores para
obtener su participación activa en el desarrollo de los programas y actividades
de Salud Ocupacional de la empresa.
b) Actuar como instrumento de vigilancia para el cumplimiento de los programas
de Salud Ocupacional en los lugares de trabajo de la empresa e informar sobre
el estado de �jecució'n de los mismos a las autoridades de Salud Ocupacional
cuando hay deficiencias en su desarrollo.
c) Recibir copias, por derecho propio, de las oonclusiones sobre inspecciones e
investigaciones que realicen las autoridades de Salud Ocupacional en los sitios
de trabajo.

ARTICULO VEINTISIETE.-- INSTITUCIONES DE APOYO. 

Las Cajas de Cómpensación Familiar establecidas en el país deberán servir de 
organismos de apoyo en la ejecución del Plan Naciona1 de Salud Ocupacional, 
de conformidad con las funciones y prioridades asignadas por la Ley 21 de 
1982. 
Principalmente, estas corporaciones desarrollarán acciones de divulgacióf1 en
tre sus afiliados de las normas expedidas por las autoridades 90mpetentes res
pecto de la Higiene Industrial, los riesgos potenciales y la importancia de la t,1e
dicina del Trabajo. De igual manera, mediante la incorporación a sus programas 
de formación y educación de cursos de capacitación en el campo de la Salud 
Ocupacional. 

ARTICULO VEINTIOCHO.-- PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL EN LAS 
EMPRESAS. 

Los programas de Salud Ocupacional que deben establecerse en todo lugar de 
trabajo, se sujetarán en su organización y funcionamiento, a los siguientes 
requisitos mínimos: 
a) El programa será de carácter permanente.
b) El programa estará constituido por 4 elementos básicos.
1) Actividades de Medicina preventiva.
2) Actividades de Medicina del Trabajo.
3) Actividades de Higiene y Seguridad Industrial.
4) Funcionamiento del Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial de
Empresa.
e) Las actividades de medicina preventiva, y medicina del trabajo e Higiene y
Seguridad Industrial, serán programadas y desarrolladas en forma integrada.
d) Su contenido y recursos debarán estar en directa relación con el riesgo
potencial y con el número de trabajadores en los lugares de trabajo.
e) La organización y el funcionamiento se harán conforme a las reglamen
taciones que expidan los Ministerios de Salud y de Trabajo y Seguridad Social.

.,___n-----------ACJ 
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ARTICULO VEINTINUEVE.-- FORMA DE 
OCUPACIONAL. 

LOS PROGRAMAS DE SALUD 

Los programas de salud Ocupacional dentro de las empresas podrán ser 
realizados de acuerdo con las siguientes alternativas: 
a) Exclusivos y propios para la empresa.
b) En conjunto con otras empresas.
c) Contratados con una entidad que preste tales servicios, reconocida por el
Ministerio de Salud para tales fines.

ARTICULO TREINTA.-- CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS DE SALUD 
OCUPACIONAL. 

Los programas de Salud Ocupacional de las empresas deberán contener las 
actividades que resulten de los siguientes contenidos mínimos: 
a) El subprograma de Medicina preventiva comprenderá las actividades que se
deriven de los artículos, 125, 126 y 127 de la ley 9a de 1979, así como aquellas
de carácter deportivo-recreativas que sean aprobadas por las autoridades
competentes, bajo la asesoría del Instituto Colombiano de la Juventud y el
Deporte.
b) El subprograma de Medicina del Trabajo de las empresas deberá:
1. Realizar exámenes médicos, clínicos y paraclínicos para admisión, selección
de personal, ubicación según aptitudes, cambios de ocupación, reingreso al
trabajo y otras relacionadas con los riesgos para la salud de los operarios.
2. Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica de eñf ermedades profe
sionales, patología rnlacionada con el trabajo y ausentismo por tales causas.
3. Desarrollar actividades de prevención de �nfermedades profesionales, acci
dentes de trabajo y educación en salud a empresarios y trabajadores, con
juntamente con el subprograma de Higiene Industrial y Seguridad Industrial.
4. Dar asesorí� en toxicología industrial sobre los agentes de riesgo y en la
introducción de nuevos procesos y sustancias.

5. Mantener un servicio oportuno de primeros auxilios.
6. Prestar asesoría e:1 aspectos médicos laborales, tanto en forma individual
como colectiva.
7. Determinar espacios adecuados para el descanso y la recreación, como
medios para la recuperación física y mental de los trabajad:>res
c) El subprograma de Higiene y Seguridad Industrial deberá:
1. Identificar y evaluar, mediante estudios ambientales periódicos, los agentes
y factores de riesgos del trabajo que afecten o puedan afectar la salud de los
operarios.

\\ 

2. Determinar y aplicar las medidas para el control de riesgos de accidentes y en
fermedades relacionadas con el trabajo y verificar periódicamente su eficiencia.
3. Investigar los accidentes y enfermedades profesionales ocurridos, deter
minar sus causas y aplicar las medidas correctivas para evitar que vuelvan a
ocurrir.
4. Elaborar y mantener actualizada las estadísticas sobre accidentes, enferme
dades profesionales, ausentismo y personal expuesto a los ager.tes de riesgos
del trabajo, conjuntamente con el subprograma de Medicina del Trabajo.
5. Elaborar y proponer las normas y reglamentos internos sobre Salup Ocupa-

.,
, 

cional, oonjuntamente con el subprograma de Medicina del Trabajo.
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ARTICULO TREINTA Y UNO.-- RESPONSABILIDADES DE LOS TRABAJA
DORES. 

Los trabajadores, en relación con las actividades y programas de Salud Ocu
pacional que se regulan en este Decreto, tendrán las siguientes respon
sabilidades: 
a) Cumplir las que se les impone el artículo 85 de la ley 9a de 1979 y el Código
Sustantivo del Trabajo.
b) Participar en la ejecúción, vigilancia y control de los programas y actividades
de Salud Ocup.acional, por medio de sus representantes en los Comités de
Medicina, Higiene y Seguridad Industrial del establecimiento de trabajo respec
tivo.
c) Colaborar activamente en el desarrollo de lás actividades de Salud Ocupa
cional de la empresa.

ARTICULO TREINTA Y DOS.-- SERVICIOS PRIVADOS. DE SALUD 
OCUPACIONAL. 

.. 

Cualquier persona natural o jurídica podrá prestar servicios de Salud Ocupa
cional a empleadores o trabajadores, sujetándose a la supervisión y vigilancia 
del Ministerio de Salud o de la entidad en que éste delegue. 

ARTICULO TREINTA Y TRES.-- RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICIOS 
PRIVADOS DE SALUD OCUPACIONAL. 

Las personas o empresas que se dediquen a prestar servicios de Salud Ocupa
cional a empleadores o trabajadores en relación con el programa y actividades 
en Salud Ocupacional que se regulan en este Decreto, tendrán las siguientes 
responsabilidades: 
a) Cumplir con los requisitos mínimos que el Minis!erio de Salud determine para
su funcionamiento.
b) Obtener licencia o registro para operar servicios de Salud Ocupacional.
c) Sujetarse en la ejecución de actividades de Salud Ocupacional aJ programa
de medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo de la respectiva empresa

ARTICULO TREINTA YCUATRO.--CONTRATACION DE SERVICIOS DE SALUD 
OCUPACIONAL. 

La contratación, por parte del patrono, de los servicios de Salud Ocupacional 
con una empresa especialmente dedicada a la prestación de este tipo de ser
vicios, no implica, en ningún momento, el traslado de las responsabilidades del 
patrono al contratista. 
La contratación de los servicios de Salud Ocupacional, por parte del patrono, 
no lo exonera del cumplimiento de la obligación que tiene el patrono de rendir 
informe a las autoridades de la Salud Ocupacional, en relación con la ejecución 
de los programas. 

•
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CAPITULO TERCERO 

COORDINACION 

ARTICULO TREINTA Y CINCO.-- COORDINACION DEL PLAN NACIONAL DE 
SALUD OCUPACIONAL. 

El Plan Nacional de Salud Ocupacional que se regula en el presente Decreto se 
desarrollará utilizando los mecanismos de coordinación establecidos en los 
artículos subsiguientes. 

ARTICULO TREINTA Y SEIS.-- COMITE NACIONAL DE SALUD OCUPACIO
NAL. 

El Comité Nacional de Salud Ocupacional creado por el Decreto 586 de 1983, es 
el organismo coordinador del Plan Nacional de Salud Ocupacional. Además de 
las personas y entidades señaladas en dicho Decreto, integrarán el Comité 
Nacional de Salud Ocupacional un representante de los trabajadores y un 
representante de los empleadores que .serán escogidos por el Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social de las ternas que para tal fin le sean presentadas por 
las centrales obreras y los gremios que tienen representación en el Consejo 
Nacional del Trabajo. 

ARTICULO TREINTA Y SIETE.-- COMITES SECCIONALES DE SALUD OCUPA
CIONAL. 

Créanse los Comités Seccionales de_ Salud Ocupacional con carácter perma
nente para diseñar y coordinar los programas de Salud Ocupacional a nivel sec
ciona!, los cuales estarán integrados por: 
a) El Jefe de la dependencia de Salud Ocupacional Secciona! de Salud, o quien
haga sus veces.
b) El Jefe de la División Departamental del Trabajo correspondiente.
c) El Jefe de la dependencia de Salud Ocupacional de la correspondiente Sec
ciona! del Instituto de Seguros Sociales.
d) Un representante del Gerente Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje
SENA. 

e) El Director de la Junta Secciona! de Deportes o quien haga sus veces.
f) Un representante del Gobernador.
g) Un representante de los trabajadores.
h) Un representante de los empleadores.
Parágrafo.-- Los representantes de los trabajadores y empleadores serán selec
cionados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de ternas que para tal
fín les sean presentadas por las centrales obreras y los gremios que tienen re
presentación en el Consejo Nacional del Trabajo.

ARTICULO TREINTA Y OCHO. -- RESPONSABILIDADES DE LOS COMITES DE 
SALUD OCUPACIONAL. 

Los Comités Seccionales de Salud Ocupacional desarrollarán, en su respectiva 
jurisdicción, las atribuciones que se deriven de la aplicación de las funciones 

� que en el Decreto 586 de 1983 se asignan al Comité Nacional de Salud Ocupa-
�1 cional. 

/" 



ARTICULO TREINTA Y NUEVE.-- SUBCOMITES PARA ASUNTOS ESPECIFI
COS. 

Tanto el Comité Nacional como los Seccionales de Salud Ocupacional podrán 
constituir subcomités especiales para el estudio de asuntos específicos de Sa
lud Ocupacional en su jurisdicción dando participación a los organismos y enti
dades de los sectores directamente relacionados con los aspectos a tratar. 
Para la constitución de dichos subcomités se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 

a} Que los representantes sean expertos en el área de Salud Ocupacional cuyo
asunto es objeto de estudio.
b} OiJe se dé representación a las entidades gubernamentales y privadas direc
tamente con el objeto de estudio; los subcomités especiales podrán ser de ca
rácter transitorio o permanente, de acuerdo con las prioridades y necesidades
del Plan Nacional de Salud Ocupacional.

ARTICULO CUARENTA.--COLABORACION DE ESPECIALISTAS. 

Tanto los Comité� Nacional y Seccionales de Salud Ocupacional como los Sub
comités de asuntos Específicos podrán solicit�r la participación o colaboración 
de entidades o personas especializadas en la rama específica cuyos temas 
sean objeto de estudio. 

CAPITULO CUARTO 
PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA Y SANCIONES 

ARTICULO CUARENTA Y UNO.-- COMPETENCIA 

Corresponde a las entidades gubernamentales que participan en el Plan de 
Salud Ocupacional la aplicación del procedimiento de vigilancia que s·e éstable
ce en este Decreto y de las sanciones y medidas ºprev'.entivas consagradas en 
los artículos 577, 591 y demás disposiciones pertinentes de la ley 9a de 1979 y
en el artículo 352 del Código Sustantivo del Trabajo para garantizar el cumpli
miento de las normas sobre Salud Ocupacional. 

ARTICULO CUARENTA Y DOS.-- COMPETENCIA EXCLUSIVA Y OBLIGACION 
DE COLABORACION. 

El sistema de vigilancia y control que se establece para garantizar el cumpli
miento de las normas de Salud Ocupacional se rige por las siguientes reglas: 
a} Corresponde a las dependencias de Salud Ocupacional del Instituto de Segu
ros Sociales, de la Caja Nacional de Previsión Social y demás entidades de Se
guridad y Previsión Socia!, ejercer las acciones de vigilancia y control para el
cumplimiento de las normas y de los programas de Salud Ocupacional en las
empresas y trabajadores afiliados.
b) Corresponde a las dependencias de Salud Ocupacional da los Servicios Sec-
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. ,_V. d 1 . 1 . d · ·1 c1onales de Salu , o os que hagan sus veces, eJercer as acciones e v1g1 an-
cia y control para el cumplimiento de las normas y de los programas de Salud 
Ocupacional en las empresas y trabajadores no afiliados al Instituto de Seguros 
Sociales ni a otra entidad de seguridad y Previsión social. 
e) Los servicios seccionales de salud, el Ministerio de Salud y el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, sin embargo, podrán directamente o a petición del
Instituto de Seguros o de otra entidad se Seguridad Social, intervenir en el pro
ceso de vigilancia y control para el cumplimiento de las normas y de los pro
gramas de Salud Ocupacional relacionados con sus empresas y trabajadores
afiliados. Esta intervención podrá darse cuando se agote la competencia de
estas Instituciones, por peligro inminente para la salud de los trabajadores o de
la comunidad o en los casos especiales que determinen las autoridades de
Salud o deTrabaio.
d) Para la aplicación del procedimiento de vigilancia y sanciones que establece
este Decreto, solamente habrá una autoridad de Salud Ocupacional competen
te para iniciar un proceso. En consecuencia, una vez iniciado un proceso ¡:x>r
una determinada dependencia de Salud Ocupacional, las dependencias del mis-
mo n.i�el tendrá� 1? obligación de suministrar la información requerida por la queacog10 el conoc1m1ento del proceso y de prestarle la colaboración administrativa
y técnica que requiera para el adefantamiento del mismo.

ARTICULO CUARENTA Y TRES.- INSPECCIONES EN LOS SITIOS DE TRA
BAJO. 

Los técnicos de las instituciones oficiales, sean lós equipos de salud del traba
jo, los inspectores o técnicos en Salud Ocupacional de los Servicios Seccio
nales de Salud o los funcionarios de otras entidades de seguridad y previsión so
cial, practicarán inspecciones sobre Salud Ocupacional en los sitios de trabajo, 
de las cuales deberán rendir informes al Jefe de la Dependencia de Salud Ocu
pacional correspondiente. Sin embargo, si durante lps inspecciones a los sitios 
de trabajo los funcionarios· competentes detectan situaciones de emergencia 
para los trabajadores o la comunidad deberán alertar de inmediato al patrono, al 
Comité de medicina, Higiene y Seguridad Industrial de la empresa y a la 
dependencia de Salud Ocupacional correspondiente para que se tomen las 
medidas pertinentes. 

ARTICULO CUARENTA Y GUA TAO.-- REQUERIMIENTOS. 

Si como resultado del proceso de vigilancia y control aparecen violaciones a las 
normas y anomalías en la ejecución de los programas de Salud Ocupacional, de 
los cuales se deriven o puedan derivarse perjuicios para la salud de los trabaja
dores, el Jefe de Salud Ocupacional de la dependencia correspondiente requeri
rá por escrito al patrono de la empresa para que cumpla las normas y corrija las 
anomalías identificadas, dentro de los plazos que señale para su cumplimiento. 
El patrono podrá solicitar reconsideración sobre los requerimientos y plazos, 
dentro de los cinco días hábilos siguientes a la comunicación, cuando tenga 
objeciones sustentables técnicas. 
En este caso, el Jet e de Salud Ocupacional de la dependencia correspon
diente, reconsiderará los requerimientos y plazos fijados con la participación 
del patrono o su representante y de un representante de los trabajadores, y 
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determinará los requerimientos y plazos definitivos. 
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ARTICULO CUARENTA Y CINCO.- PROCEDIMIENTOS Y SANCJONES. 

El incumplimiento a los requerimientos dentro de los plazos establecidos, dará 
lugar a la aplicación de las siguientos sanciones que establece la ley 9a de 
1979, siguiendo este procedimiento: 
a) �monestación.
El jefe de Salud Ocupacional del Instituto de Seguros Sociales, del servicio sec
ciona! de salud, o de las Cajas de Previsión Social o quienes hagan sus veces,
amonestará al patrono que haya incumplido los requerimientos mediante oficio
en el cual �e señalarán las infracciones a las disposiciones de Salud Ocupa
ciona.l. Copia de la amonestación se entregará al Comité de Medicina. Higiene y
Seguridad Industrial de la empresa y al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
para lo de su competencia.
b) Multas.

Las dependencias competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
vencidos los plazos perentorios sin que se cumplan los requerimientos, 
impondrán multas sucesivas desde una suma equivalente a doscientos salarios 
diarios mínimos legales hasta por una suma equivalente a diez mil salarios diarios 
mf nimos legales al máximo valor vigente en el momento de dictarse la respectiva 
resolución. La resolución será motivada con· base ·en los antecedentes que 
reciba el jefe de la respectiva dependencia de Salud Ocupacional. 
En el caso de las empresas inscritas al Instituto de Seguros Sociales, éste 
también podrá reevaluar el grado de riesgo en que se encuentro ubicada la 
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empresa. 
e} Decomiso de productos o suspensión o cancelación del registro de li�encia:
El Jefe del Servicio Seccional de Salud, mediante resolución moti ,ada, podrá
ordenar el decomiso de productos, decretar o solicitar la suspensión o cancela
ción del registro de la licencia de funcionamiento del lugar de trabajo que oca
siona directamente el problema de salud, con base en los antecedentes y en la
información adicional que considere pertinente.
Copia de las resoluciones que ordenen el decomiso de productos o soliciten la
suspensión o cancelación de! registro o de la licencia de funcionamiento de los
establecimientos de trabajo, deberá remitirse inmediatamente al Jefe de la Ofi
cina Regional del Trabajo correspondiente.
d) Cierre temporal o parcial del establecimiento:
El Jefe de la Oticina Regional del Trabajo o el Jefe de la División de Salud Ocupa
cional del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social mediante resolución moti·
vada, podrán ordenar el cierre temporal o parcial del lugar de trabajo, con base
en los antecedentes y persistiendo el problema de Salud Ocupacional. Copia de 
la resolución se remitirá inmediatamente al Ministro de Trabajo y Seguridad So
cial.
o) Cierre definitivo:
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, mediante resolución motivada podrá
ordenar el cierre definitivo del lugar del trabajo, con base en los antecedentes y
persistiendo el problema de Salud Ocupacional.

ARTICULO CUARENTA Y SEIS.-- CONCEPTO PARA CIERRE DEFINITIVO Y 
CANCELACION DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. 
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Los Ministerios de Salud y de Trabajo y Seguridad Social y los Servicios Sec
cionales de Salud, para la aplicación de las sanciones de cierre definitivo, cierre 
temporal o parcial del establecimiento o cancelación del registro o licencia de fun
cionamiento del lugar de trabajo, podrán obtener el concepto previo del Comité 
Nacional de Salud Ocupacional o del Secciona! de Salud Ocupacional en su 
caso, para la expedición de la respectiva providencia, en la aplicación del proce
so de vgilancia y sanciones que establece este decreto. 

ARTICULO CUARENTA Y SIETE.-- PUBLICIDAD. 

Las autoridades competentes, simultáneamente a la imposición de las 
sanciones a que se refiere este Decreto, podrán dar publicidad a las mismas con 
base en el artículo 578 de la ley 9a de 1979. 

ARTICULO CUARENTA Y OCHO.-- HECURSOS LEGALES. 

Contra las providencias que impongan sanci9nes en maferia de Salud Ocupa
cional procederán los recursos de reposición y apelación en los términos del 
Decreto 2733 de 1959, o de las leyes que lo modifiquen o sustituyan. 
En el caso de las resoluciones de decomiso de productos o cancelación de regis
tro o de licencia, cierre temporal o parcial del establecimiento y cierre dofinitivo, 
solamente procederá el recurso de reposición. 

ARTICULO CUARENTA Y NUEVE.-- DIVULGACION, CAPACIT ACION Y ASESO
RIA 

El Consejo Colombiano de Seguridad y demás entidades privadas de carácter 
semejante podrán servir como organismos de apoyo en las labores de divulga
ción, capacitación y asesoría en las áreas de Salud Ocupacional. 

ARTICULO CINCUENTA.- VIGENCIA. 

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las dis
posiciones que le sean contrarias: 
Dado en Bogotá, O.E., a los 14 días del mes de marzo de 1984. 

(Fdo.) Belisario Betancur 
(Fdo.) Guillermo Alberto González 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
(Fdo.}Jaime Arias Ramlrez 
Ministro de Salud Pública 






